
Notaria Sta 

NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE Luis JlwttfXrto 'J.{flvas 'D. 
Q1Uto - 'Ecuatfor 

HEDGE TRADE & COMERCIAL MANAGMENT CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN ALISSON KARINA LARREA CORAL, 

MAYRA ELIZABETH MOROCHO SANTAMARÍA, MAYRA 

ELIZABETH MOROCHO SANTAMARÍA, MARÍA MARTHA 

SANTAMARÍA PULLAS, BARRY TITO MOROCHO 

SANTA MARÍA, GUILLERMO DAVID MOROCHO 

SANTAMARÍA, SOLEDAD MARÍA DE FÁTIMA CORAL 

LIMAICO y CÉSAR AUGUSTO LARREA INSUASTI 

A FAVOR DE BARRY TIT().MOROCHO SANTAMARÍA, 

MAYRA ELIZABETH MOROCHO SANTAMARÍA 

CUANTIA: 689.00 USD 

Dí 4 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de septiembre 

de dos mil doce, ante mí doctor Luis Humberto Navas Dávila, Notario 

Quinto del cantón Quito, comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pilblica la señorita Alisson Karina Larrea Coral, por sus propios 

y personales derechos; la señora Soledad María de Fátima Coral Limaico 

y su cónyuge César Augusto Larrea Insuasti, representados por Alisson 

Karina Larrea Coral en calidad de apoderada general, por sus propios y 

personales derechos y por aquellos de la sociedad conyugal que forman; 

la señora Mayra Elizabeth Morocho Santamaría y su cónyuge Christian 

David Márquez Muñoz por sus propios y personales derechos y por 

aquellos de la sociedad conyugal que forman; la señora María Martha 

SantamarÍa Pullas, por sus propios y personales, y María Martha 



Santamaría Pullas, Barry Tito Morocho Santamaría, Mayra Elizabeth 

Morocho Santamaría y Guillermo David Morocho Santamaría, 

representado por su madre, María Martha Santamaría Pullas, en 

representación de Tito Renee Morocho Castillo, como cónyuge 

sobreviviente y herederos de Tito Renee Morocho Castillo, 

respectivamente, tal como lo indica la posesión efectiva adjunta a esta 

escritura como habilitante, en calidad de cedentes. Los cedentes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteros Alisson Karina Larrea 

Coral y Barry Tito Morocho Santamaría; casados entre sí Soledad María 

de Fátima Coral Limaico y César Augusto Larrea Insuasti y Mayra 

Elizabeth Morocho SantantarÍa y Christian David Márquez Muñoz, 

respectivamente; y, viuda, la señora María Martha Santamaría Pullas, 

mayores de edad, excepto Guillermo David Morocho Santamaría, quien 

comparece representado por su madre y representante legal, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su 

documento de identidad. El señor Barry Tito Morocho Santamaría y 

Mayra Elizabeth Morocho Santamaría comparecen también en calidad 

de cesionarios. Los comparecientes me solicitan eleve a escritura pública 

la . minuta que me entregan y que copiada textualmente dice: Sírvase 

extender en su registro de escrituras públicas una de la cual conste una 

de cesión de participaciones de una compañía de responsabilidad 

limitada, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMP ARECIENTES.- Intervienen por un lado, la señorita Alisson 

Karina Larrea Coral por sus propios y personales derechos; la señora 

Soledad María de Fátima Coral Limaico y su cónyuge el señor César 

Augusto Larrea Insuasti, por sus propios y personales derechos y por 

aquellos de la sociedad conyugal que forman, representados en este acto 
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por su apoderada general Alisson Karina Larrea Coral, tal y c 

del poder adjunto; la señora Mayra Elizabeth Morocho Santam' . 
Luis :J(umbiráJ 'JI/@trrsfJ. 

cónyuge Christian David Márquez Muñoz por sus propios y p~~ 

derechos y por aquellos de la sociedad conyugal que forman; y, María 

Martha Santamaría Pullas, por sus propios y personales, y María Martha 

Santamaría Pullas, Barry Tito Morocho Santamaría, Mayra Morocho 

Santamaría y Guillermo David Morocho Santamaría, representado por su 

madre María Martha Santamaría Pullas, en representación de Tito Renee 

Morocho Castillo, como cónyuge sobreviviente y herederos de Tito 

Renee Morocho Castillo respectivamente, tal como lo indica la posesión 

efectiva adjunta, en calidad de- cedentes. Los cedentes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteros Alisson Karina Larrea 

Coral y Barry Tito Morocho Santamaría; casados entre sí Soledad María 

de Fátima Coral Limaico y César Augusto Larrea Insuasti y Mayra 

Elizabeth Morocho Santamaría y Christian David Márquez Muñoz, 

respectivamente; y, viuda la señora María Martha Santamaría Pullas, 

mayores de edad, excepto Guillermo David Morocho Santamaría, quien 

comparece representado por su madre y representante legal, y 

domiciliados en esta ciudad de Quito. Por otro lado, comparecen el 

señor Barry Tito Morocho Santamaría y Mayra Elizabeth Morocho 

SantamarÍa como cesionarios. SEGUNDA. ANTECEDENTES: La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

HEDGE TRADE & COMERCIAL MANAGMENT CIA. LTDA., en 

sesión de primero de junio de dos mil doce, decidió de forma unánime 

autorizar las transferencias de participaciones que se detallan en la 

siguiente cláusula. Se adjunta el Acta de esta Junta como habilitante de 

esta escritura, así como la certificación del representante legal de la 

compañía que acredita el cumplimiento de este requisito. TERCERA.-

( 



CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, 

se realiza a través de esta escritura las siguientes transferencias de 

participaciones del capital social de HEDGE TRADE & COMERCIAL 

MANAGMENT CIA. LTDA.: UNO. Mayra Morocho Santamaría, con 

autorización de su cónyuge Christian David Márquez Muñoz por sus 

propios y personales derechos y por aquellos de la sociedad conyugal 

que forman, cede y transfiere doscientos cincuenta participaciones por 

un valor de ciento cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 250.00) a favor de Barry Tito Morocho Santamaría. DOS. María 

Elizabeth Martha Santamaría Pullas, por sus propios y personales 

derechos, y como cónyUge supérstite de Tito Renee Morocho Castillo y 

con autorización de los herederos de Tito Renee Morocho Castillo cede y 

transfiere ciento noventa y nueve participaciones por un valor total de 

ciento noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América (USD 

199.00) a favor de Mayra Elizabeth Morocho Santamaría. TRES. 

Alisson Karina Larrea Coral cede y transfiere cuatrocientas treinta 

participaciones por un valor total de cuatrocientas treinta dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 430.00) a favor de Barry Tito 

Morocho Santamaría. CUATRO. Soledad María de Fátima Coral 

Limaico y su cónyuge César Augusto Larrea Insuasti, representados por 

Alisson Karina Larrea Coral, transfieren nueve participaciones con un 

valor de nueve dólares de los Estados Unidos de América (USD 9.00) a 

favor de Barry Tito Morocho Santamaría. CUARTA. -CUANTÍA: La 

cuantía de este acto es de setecientos ochenta y ocho dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 689.00). QUINTA.- RAZONES E 

INSCRIPCIÓN: Esta cesión de participaciones deberá inscribirse en el 

libro respectivo de la Compañía, anulándose los certificados de 

aportación correspondientes por efecto del presente acto, y emitirse unos 
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nuevos. Igualmente, de esta cesión de participaciones debera ~ent se : 

encuentra en el protocolo de la N otana Qumta del Canton Qu to y u~ . 
/ 

fue otorgada el ocho de octubre de dos mil siete; así como en e~ Re 1. '.. 
LUIS :J{1,ii'~'~TI4!'lX 

Mercantil del mismo cantón en el que se inscribió la constituGión- 'éleilmir· 

HEDGE TRADE & COMERCIAL MANAGMENT CIA. LTDA. el 

primero de noviembre de dos mil siete. Usted señor notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y plano 

efecto de la presente escritura.- Hasta aquÍ la minuta que queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal que los comparecientes lo 

aceptan en todas y cada una de sus.. partes, la misma que está firmada 

por el la abogada Natalia Almeida Oleas con matrícula diecisiete 

guion dos mil nueve guion ciento veinte del Consejo de la J~dicatura. 

Para la celebración de la presente escritura se cumplieron con todos 

los requisitos legales del caso; y, leída que les fue a los 

comparecientes se afirman y ratifican en tqdas sus partes, y firman 

conmigo en unidad de acto, ~e todo lo cual doy fe. 

-jt.t »~-~~;;;~ 
A LARREA CORAL 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARI<fY1GESIMO TERCERO 

ESCRITURA NÚMERO: (1683Vh' 
/ 

LOER GENERAL 
! 

QUE OTORGAN: 

CÉSAR AUGUSTO LARREA INSUASTI y SRA. um fl4'"J"\'tt 'fJ.ip'dJX fJ. 
Qra.'W-~ 

7 A FAVOR DE: 

8 ALlSSON KARINA LARREA CORAL 

9 CUANTíA: INDETERMINADA 

10 Di 1, copias 

11 ... E.E. 

12 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano e 
13 República del Ecuador, hoy día jueves nueve de FEBRERO del a 

14 doce, ante mí DOCTOR GABRIEL EDUARDO COBO URQUIZO, TARIO 

15 VIGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celeb 

16 la presente escritura, los cónyuges: señor CÉSAR AUGUSTO ·'LARREA 

17 INSUASTI y señora SOLEDAD MARíA DE FÁTIMA CORAL L1MAICO, 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

casados.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados y residentes en la ciudad de Toronto, Canadá y 

de paso' por esta ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus respectivos 

documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes, y, 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación: "SEÑOR 

NOTARIO: Solicito que, en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, se 

27 sirva insertar una de otorgamiento de poder general contenido en los 

28 siguientes términos: "NosQtros: CÉSAR AUGUSTO LARREA INSUASTI Y 



..-1 . señora. SOLEDAD MARíA DE FÁTIMA CORAL L1MAICO, casados, por medio 

2 de este instrumento, otorgamos PODER GENERAL, cual en Derecho se 

3 requiere, en favor de nuestra hija señorita ALlSSON KARINA LARREA CORAL, 

4 . facultándole para que,. en base a este poder, nos pueda representar, como si 

5 estuviéramos presentes, en toda clase de actuaciones, ya sean de tipo civil, 

6 administrativo, comercial, bancario, etcétera. A manera ejemplificativa, a 

nuestra mandataria le facultamos para que pueda: a) Comprar o vender e 

hipotecar bienes muebles o inmuebles, en especial un inmueble ubicado en la 

9 urbanización La Primavera, parroquia Cumbayá, Quito, de nuestra propiedad, 

----+1 ~ ftjande--el-~feete-y-feetbféfleeIe;-aHgtJ&~-(~-l:le podFireffife~afkl-ef}-8-FFeAg.amieAtG, 

11 fijando el canon y recibiéndolo; b) Para que realice todos los trámites 
~ . 

12 necesarios ante el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para la 

13 obtención de todos los permisos necesarios para la construcción de una 

14 vivienda en el mencionado .Io~e de terreno de nuestra propiedad, por lo que 

15 nuestra mandataria podrá firmar planos, solicitudes de cualquier género ante 

16 cualquier dependencia municipal, presentar garantías, y lo que resulte 

17 necesario para esa finalidad; c) para que maneje cuentas bancarias, depósitos 

18 a plazo o cualquier otro documento financie- ro, incluyendo pólizas existentes 

19 o que existan a nuestro nombre, pudiendo hacer depósitos o retiros sin límite 

20 de cuantía; podrá solicitar créditos, renovar o renegociar créditos o deudas 

21 existentes, firmar nuevos pagarés, letras de cambio o cualquier documento 

22 bancario, contabilización de créditos, recepción de dineros productos de 

23 préstamos, etcétera; d) para que nos represente en cualquier gestión que se 

24 deba realizar en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, inclusive cobrar 

25 pensiones pendientes de pago; gestionar préstamos del Seguro Social, cobrar 

26 fondos de reserva, realizar cualquier solicitud y gestión ante dicho organismo.-

27 e) Para que pueda obtener, manejar o cancelar Registro Único de 

28 Contribuyentes a nuestro nombre, para el caso de entregar en arriendo el 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

inmueble construido y emitir las facturas de esos 

declaraciones de impuestos; para iniciar juicios de inquilinato 

no pagaren los arrendamientos, etcétera .- En fin, nuestra ma 

todas las facultades para actuar como si nosotros estuviéram 

modo que no sea la falta de cláusula especial la que 

cumplimiento de este mandato.- Usted, señor Notario, se dfeiMff:lf~a:tlf'eoar,,,~as, 

escritura".- HASTA AQuí LA MINUTA, la que junto con los docu 

y habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas sus partes, minuta que 

está firmada por el doctor Carlos Echeverría Pinos, afiliado al 

Abogado de Pichincha bajo el número dos mil setecientos treinta y 

la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes, por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, quedando" i 

en el protocolo de esta Notaría.- De todo lo cual doy fe .-

.~~ 
f) Sr. César Augusto Larrea Insuasti 

c.c.¡9aa391oco..?- C.V. 

~. 

-li\i2f' cI:R:;rrwJ , 
f) Sra. Soledad María de Fátima Coral Limaico 

C.C. \"()~61~q ~. i / / C.v. 
.' 

NOTARIO VIGÉS 
! 

/ 
/ 
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Se otorgó ante mí, una escritura de PODER GENERAL, otorgado por CESAR 

AUGUSTO LARREA INSUASTI y SRA.; a favor de ALlSSON KARINA 
Notaria Sta 

LARREA CORAL, Y en fe de lo cual confiero esta PRIM <-

CERTIFICADA, firmada y sellad 

D 

O DEL CANTON QUITO 
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APELLIOOS y. NOMBREs'oEe ~AORE ' 

LARREA R~:A~l,;:>,:\:?l::;~' , 
APELlioos y Ñ9~BRá, ~E LA' ~ADRE 

INSUASTI ~~Zr:'.'LA " '~ , , 

RAZON: De conrorrnlúad con ia facull;;c preVlsré/ en ( 
Art. 1. del Decreto No. 2386 publicada en el Registr' 
Oficial 504 del.í2 de Abril de 1978. Que amplio ei 
18 ce !ó l otarial: CERTIFI ue la pr 

Igual a su original que se me exh" ió. 
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ESCRITURA NÚMERO: (13016) 

PROTOCOLIZACiÓN 

DEL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA P~OINDIVISO 
I I _ 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE S)ENOR TITO 

RENEE MOROCHO CASTillO Y DEMÁS DOCUMENrbS DE lEY; , 
I 

QUE OTORGA LA NOTARIA VIGESIMA TERCERA DFl CANTO N .. 
12 QUITO A FAVOR DE: MAYRA ElIZABETH ~ MOROCHO 

; 

13 SANTAMARíA y HERMANOS. 

14 

15 

16 CUANTIA: INDETERMINADA 

17 

18 

19 QUITO, A 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 

20 

21 

22 DI 8 COPIAS 

23 

24 

25 

26 

27 E.E. 

28 
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ti SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO 

Nosotros, MAYRA ELIZABETH MOROCHO SANTAMARÍA, 
BARRY TITO MOROCHO SANTAMARÍA, soltero; de nacionalidad eCl\.lt<l>r:1l~ 

nos, mayores de edad, residentes en esta ciudad y legalmente capaces 
y obligarnos, comparecemos ante Ud., y tenemos a bien solicitar. 

1.- El señor Tito Renee Morocho Castillo y la señora María Martha ~~~fi!tn'á;n.a'!w 

Pullas, fueron casados entre sí y en el matrimonio procrearon como 
señores MA YRA ELIZABETH MOROCHO SANTAMARÍA, BA 
MOROCHO SANTAMARÍA Y GUILLERMO DAVID 
SANT AMARÍA, conforme consta de las partidas de nacimiento que 

2.- De la partida de defunción que acompañamos, se desprende el 
nuestro padre señor Tito Renee Morocho Castillo, que ocurrió el día 18 
2012, en esta ciudad de Quito. 

Con estos antecedentes, y por lo expuest~y fundamentados en lo 
artículos 674 y siguientes del Código de Procedimiento Civil Codificado; 
18 numeral 12 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en Registro 
Oficial número 64, solicitamos se conceda la POSESION EFECTIV i PROIN
DIVISO de todos los bienes dejados por el señor TITO RENEE ROCHO 
CASTILLO, en favor de sus hijos MAYR,-\ ELIZABElH MqROCHO 

SANTA MARÍA , BARRY TITO MOROCHO SANTA MARÍA Y GUItLERMO 
DA VID MOROCHO SANTAMARÍA. Cabe aclarar que la cónyuge sobreviviente 
es la señora María Martha Santamaría Pullas. Se servirá dejar a salvo losi derechos 
d l · , I e terceros en a suceSlon. " 

Una vez concedida la posesión efectiva, ordenará su inscripción en los Registros de 
la Propiedad y Mercantil de Quito, y Mercantil del cantón Guayaquil. 

Usted, Señor ~otario, se servrirá dar el trámite pertinente a la presente Diligencia 
Notarial.-
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>.' REPÚBLICA DEL ECUADOR I DirecCi6n General de Registro Civil, Identificación Y Cedulaclón 

R E l' \. II 1. I e A 11 E L E e u A n o 11 
OIRECClor; GEN::'tAL DE REGISTRO CIVIL. lflENTIFICAC!ON y CEDI1LAClGN 
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Iden1ificilcióI1 V """'''-1_ 

=.iPECIE ·'/ALU""_ 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ********************** 
*********************************** Del Canton QUITO******************* 
correspondiente a 1981 Tomo 21- Pagina 319 lActa 9238 ; consta 
la inscripcion de: MOROCHO SANTAMARIA MAYRA ELIZABETH 

.. 
nacido en: SAN BLAS I Canton: QUITO****f*************** 
Provincia de PICHINCHA******; el VEINTIDOS * de ~IO *** de MIL 
NOVECIENTOS OCHENTAIUNO * * * ; HIJA de: TITO RENE MOROCHO 
nacionalidad ECUATORIANA*~***** ; y de: MARIA MARTHA SANTAMARIA 
nacionalidad ECUATORIANA*******. 

QUITO*************** a, 17 de SEPTIEMBRE del 2012. 

Cedula: 171159270-7 

------------------T-----------------
.~o ............ r.lI"'DE;t;EGNoo.¡.A:~·f)IRECTOR/A PROVINCIAL 

'),"t!,c::J o,,'s. O 'a.ll.-tt.:[::] 

CERTIF1C.n;· 
Que es ñ¿l ~,,:~i2. q'Ja "e confiere (ljf a!>uerdo! 

al Art. 9 ce !a !..;r.:8 5sten>a Nacio1-:1idE'REgie1ro 
de Da!os P:>.,"íi\:05. S!1 col1corua;¡:i¡¡, CCIll el' 
AA 122 de IaLé:y ¡;e ,~troCMI. ¡ltr:niií~· 

Y Cedlllación. :iu: tepOsa ~ el afcrii'l': 

Físico CJ Electrón:.r.n, ~ 

PARTIDA O C:::;:,,',:;I[AOO DE ~·I;..'':;IMI!::I'!TC 

O P.~~lT!DA C' CE?i';~lt>~OO DE ~"l;~"¡:N:!tJhli() 
o CePIA CERTIFICADA 

¡i'-JDICE Ó DACTILAR 

O .:.r;"':·S C·: ¡::: • .!:¡.(;1Q,., 

., 

o DOCUr~lE~jTCSOL!CITIJD. 
CUALOUIER CLASE. 

o .!.\'':"T.::'. c.~ LiEJ:':":i :(,,_,1' !!El'i T :": 

GE L'i'~ riJ. i( 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

I PARTIDA DE NACIMIENTO 

I 
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ************4********* 
*********************************** Del Cantan QUITO*********~********* , 
correspondiente a 2003 Tomo 9-Z Pagina 206, Acta 2066 ; consta 
la inscripcion de: MOROCHO SANTAMARIA BARRY TITO i , 

------------------------------------------ ! , 
nacido en: ************************* ¡. Cantan: ****************i********* 
?rovincia de CANADA*********; el QUINCE **** de JUNIO *** \ de MIL 
NOVECIENTOS SETENTAITRES ** ;HIJO de: TITO RENEE MOROCHO CAST~LLO 
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: MARIA MARTHA SANTAMARI~ PULLAS 
nacionalidad ECUATORIANA*******. \ 

QUITO*************** a, 17 de SEPTIEMBRE del 2012. \ 
I 

Cedula: 172279733-7 \, j 

~~~-~-~~--~~--------------------

e ~eJ\t>óiA 't1eLLBIRECTOR/A PROVINCIAL 
ERTIFICQ 

ia ~ 4ue S>? conl,ere de acue~¡;jc 

P b l..e'¡ .1?r &sle!I1J Nacional de Reo'süc 
?.áo:os, ¿'1 concordancIa c.)~n 'el 

~ a ~ (ji! Ragi¡¡IJJ Cidl. Ideni!licación 

Electrónico ~ 

o CGF:'~·:E;::-,.j:I':,',_· 

¡1·/CilGE ü CA.::'¡ :!.-", 

D ::'",7" >:. ::.t: ," , 
D '-'.'.::"-",~: 

D [.l:( . '1Ei"j 7( 3C'L:( ITUC 
(;::,:. :I..'.IE~ (·L·\~= 



DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

----------------------------------------

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ********************** 
*********************************** Del Canton QUITO******************* 
correspondiente a 2004 Tomo 11-B Pagina 160, Acta 4148 ¡ consta 
la inscripcion de: MOROCHO SANTAMARIA GUILLERMO DAVID 

------------------------------------------
nacido en: CHILLOGALLO , Canton: QUITO******************** 
Provincia de PICHINCHA******¡ el QUINCE **** de JUNIO *** del DOS MIL 
CUATRO ******************** ¡HIJO de: MOROCHO CASTILLO TITO RENEE .. 
nacionalidad ECUATORIANA******* ¡ y de: SANTAMARIA PULLAS MARIA MARTHA 
nacionalidad ECUATORIANA*******. 

QUITO*************** a, 23 de JULIO *** del 2012. 

Cedula: 172460584-3 

.-: .. 

-~~_._-~ ... -.----/ 

'.----r- -' 
~;~;~;?a7~-~;~~~~;;~;;;~~-;;;~~~~~~~ .~ 

..... :. 

o F,6..g T 1DA O CE~ "I¡:¡,:'ADC' DE i'1.~C!i"'I::=I··I:'·: o COPiA CE¡:¡TiFiCi~O.t. 
:t·iDiCE Ó DACT;L"P 

o DOCUMENTe- SOliCiTUD. 

D F·~8.TiC,~. C¡ CE~: i;::(..:lCC DE ~:LfTr.;!~·.!Oi\!l(" 
O ~!lF;!I~,:) 0 (~.-::-:i-'( 'lOr:, üi":. C";:"=:":'" ':).)! 
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5 ACTA NOTARIAL DE POSES~ON EFECTIVA DE ?/tmIS'O. 
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C<ulro-~ 

OTORGA: NOTARIA VIGES!D'mA TERCERA DEL QUITO 

A FAVOR DE: HEREDEROS DE TiTO RENEE , .. ,~ .' ..... ~.IO -HO 

SANTAMARíA 

DI 3 COPIAS 

E.E. 

i 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitaro, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy martes diefiocho de 

SEPTIEMBRE del año dos mil doce, ante mi DOCTOR fABRIEL 

COBO URQUIZO, N0TARIO VIGÉSIMO TERCERO DEL PANTÓN 
".J 

QUITO; y, en atención a la petición presentada por los señores 

1 7 MA YRA ELlZABETH MOROCHO SANTAMARíA y BARRY TITO 

18 MOROCHO SANTAMARíA, casada y soltero, por sus propios dere-

19 chos; en la que expresan que son hijos del señor TITO RENEE 

20 MOROCHO CASTILLO, lo cual justifica con las partidas de defunción y 

21 nacimiento que adjunta: "EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA 

22 QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO DE LO 

23 DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE, DEL ARTICULO DIECIOCHO, 

2~ DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATO-

25 RIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

2; NOVENTA y SEIS, PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NU-

¿7 MERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

MISMO AÑO, procedo a receptar la declaración juramentada de lOS 
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Registradores Mercantiles de Quito y Guayaquil de ser el caso 

rán inscribir la presente acta de POSESION EFECTIVA en 

correspondientes. Para la celebración de la presente diligencia InnT",r,-::a 

de Posesión Efectiva, se han obseíVado los preceptos y 

previstos en la ley notarial; Y, leída que le fue a 10~rn¡¡'l:lrftl""rt::K!h. 

comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman y ratifi 

contenido en unidad de acto, quedando incorporada en el n rht:r.r"n I 

esta Notaría.- De todo lo cual doy fe.-

Sra. 

C.c. 

oc 
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9 REPúBUCADELECUADOR 
,'~ '.;~.::!jii1.:'" -. C':RTIF!CA~:0 DE VO !ACO,'-, 

Referendum" C.jn~lzlt:l 7-M;¡v-2011 

171159170·7 155· 0114 

-- t-.¡{OROCHO SJ.Hi ;.J,t{i.F1A M.AYfLA ELlZABE T H 

PletIINCHA QUITO 

CHilLOG ALLO CHIILOG ALLO 

&.tJ;l910N 1'.~\,Ilt:!.: 26,40 Co"tRep: B TolUSD: 34,40 

DELEGACiON PROVINCIAL DE PICHINCH.i>,. . OQ1( . 0,: •. :,_, ,...... .. 

.'- . 2463442 18/1012011 14:Q1:20 

E ;.3.3.; 1 .323 i 
C~¡;! sr 1 ~f'J C~!} [C· . '!'~;~RbuEZ ~~UNOZ 

ii·lGENIEEC C·~I·iERCIAL 

<' '. 

~~"( 

~'" 
\.~ 

.. -----. 

,V\LON' L;{) COr)' • 
~rt 1 d' I .Uf,ntOaO con la ;3Cl:itao t'm:¡'i,~t,l en el 
. '.' e Oecrala No. 2386 PlJbli~da \lrt I 
Jficlal 504 dQI 12 da Abril de 1978 O . ~ . 
I ~ ce !a Ley Notarial: . ue ilmpbo el 
:opia ss ;gu~1 a Que la n"l",nl" 
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-.,., REPU6UCA DEL ECUADOR lit C~ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACiÓN 

a.. ::i<ENDU!l.1 .. : CO¡'1.3UL TA POPULAR OTiG5/2011 

1722797337 
CEDULA 

.:AOCHO SANTAMARIA BARRY TITO 

QUITO 

CANTÓN 

TIT.9 S~~~~ M~~~GChC:.- C~S:~~L8 
tt.fJ A~~tt~F{Jl1.~,.'.,~Bt·~T ;',~~;;r', I;-; F~~~~;: 
~;tjJ.T~ .. ; .,:: :'::,1 ::::.-':;:::'/:::)1:) 

'1). 



1 comparecientes señqres: MAYRA ELlZABETH MOROCHO 

2 SANTAMARíA y BARRY TITO MOROCHO SANTAMARíA, por sus 

3 propios derechos, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

4 mayor de edad, de estado civil casada y soltero, respectivamente, 

5 domiciliados y residentes en este cantón y ciudad de Quito, Distrito 

6 Metropolitano, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme pre-

7 sentado sus respectivos documentos de identificación cuyas copias 

8 fotostáticas debidamente certificadas por mí se agregan a la presente 

9 acto; y al efecto instruido por mi sobre la responsabilidad que tiene de 

10 decir la verdad, DECLARAN: A) Que son hijos del señor TITO RENEE 

11 MOROCHO CASTILLO; B) Que el señor TITO RENEE MOROCHO 

12 CASTILLO, quien en vida era titular de la cédula de ciudadanía número 

13 cero nueve cero cuatro treinta y siete ochocientos guión siete, falleció 

14 en la ciudad de Quito, Ecuador, el dieciocho de junio del dos mil doce, 

15 dejando como descendientes a sus hijos señores Mayra Elizabeth 

16 Morocho Santamaría, Sarry Tito Morocho Santamaría y Guillermo 

1 7 David Morocho Santamaría, mencionando también que quedó como 

18 cónyuge sobreviviente la señora María Martha Santamaría Pullas.- C ) 

19 Que lo afirmado se ratifica con las partidas de defunción, nacimiento y 

2 O matrimonio que se incorporan a esta acta; POR LO QUE CUMPLIDOS 

21 LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA LEGAL ANTES 

22 CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA PROINDI-

23 VISO DE TODOS LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR TITO 

24 RENEE MOROCHO CASTILLO en favor de sus hijos MA YRA 

25 ELlZABETH MOROCHO SANTAMARíA; BARRY TITO MOROCHO 

26 SANTAMARíA y GUILLERMO DAVID MOROCHO SANTAMARíA, sin 

2 7 pe~uicio del derecho de terceros que eventualmente pudieren 

28 reclamar.- El Señor Registrador de la Propiedad de Quito, señores 
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RAZÓN DE LA PROTOCOLIZACiÓN: A petición del doctor Carlos 

Eduardo Echeverría Pinos, abogado con matricula profesional 

número dos mil setecientos treinta y nueve del Colegio de Abogados 

de Pichincha, el día de hoy en el Registro de Escrituras Publicas de la 

Notaria a mi cargo, en once fojas útiles, protocolizo: DEL ACTA 

NOTARIAL DE POSESiÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR TITO RENEE 

MOROCHO CASTILLO Y DEMÁS DOCUMENTOS DE LEY; QUE 

OTORGA LA NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

QUITO A FAVOR DE: MAYRA ELlZABETH MOROCHO 

SANTAMARíA Y HERMANOS.- Quito, a dieciocho de Septiembre 

del dos mil doce. 

Se protocolizó ante mí, EL ACTA NOTARIAL Y DEMAS DOCUMENTOS 

REFERENTES A LA POSES ION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES 

~DOS POR EL CAUSANTE TITO RENEE MOROCHO CASTILLO yen fe 

de lo cual confiero esta OCTAVA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en 

Quito, a diez y ocho de se ' mbre del d~s ' oce,-

" ' 

..111>-:" 1:0..' .1 

ERO DEL 'cANTaN 
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Notaria Sta: 

. quito, 5 de noviembre del 2007 

Señora 

* * * * 
Mayra Eli1.abetb Mol"Och() Santa mana 
audad 

Luis J{um{;mn 'Jr.:;P¿I.!.',V. 

Estimada señora: 

La Junta General de Socios de la compañía Hedge Trade & Comercial Managment Cía . 
llda., en sesión celebrada el día de hoy, ha designado a usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo estatutario de . 5 años. 

La Gerente General ejerce la representación I~gal, judicial y extrajudicial de la 
Com~ía,. en caso de ausencia de la Gerente General 10 reemp!aza el Presidente. Las 

Quuo-'~, 

~tadesy-atrlDtictones,!!el Gerente General constan en}llesctitUra (le-colIstiWción de 
.la/Compañía otorgada el8 de.,octubre del 2007, ante ~H{otario Quinto del cantón'Quito, 

,1 doctor ~_Hum_~_~:o Navas tia~la, debidamente)nscrita en el R~~~ Mercantil "'\ 

¡ el lró. de noviesro~ del 20q7. / /-- ~ \ 

'- La J~ta General de S~C!~~_~!!.tg~ al suscrit~{para otor~/cl P, sente nomb~iellt~~ 
. ", ¡ ~I \...---t'· '~ /~ 

• ~. ' ,\secrctarit Ad-H \0 
------.."" \ 

~ ~ 
AC~PTACIÓN: Acept~ descmpe~ar el \;argo de QERENTE GENERAL d~-"la-, 
Com~ñía Hedge Trade & Comercia~ Managril,ent Cía. Ltd~. 5 de noviembre del ! 

\ 2007:"",-. en Qui ;,9/! / \ ~ ",/ / 
~ '-.. _--- / \. ---- / 
I~- // ~. .,// ...... _. ________ r _____ --"" 

Lo testado vale~ 

Con esta fecha que, frs~ el precefttd 

documento bajo el No ......................... .del Registro, .• 

. de Nombramlento Torno No •••••• J.3. .. ª ....... . 
QuilO, a .•..•...• J .. ~ºy.~.~~ ..................... . 

JtE:mITEiI _--;r:aC1Urru. 

~~-
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Quito, 1 de Junio de 2012 

CERTIFICACiÓN 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi 

calidad de Gerente General, y como tal Representante Legal de la compañía limitada 

denominada HEDGE TRADE & COMERCIAL MANAGMENT CIA. LTDA., certifico que en 

sesión de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios que se celebró el día de 

hoy, con el consentimiento unánime del capital social, se aprobaron las siguientes 

transferencias de participaciones: 

1. 250 participaciones de Mayra Morocho Santa maría, por un valor total de US 
$250,00 a favor de Barry Tito Morocho Santa maría 

2. 199 participaciones de María Martha Santamaría Pullas, por un valor total de US 
$199,00 a favor de Mayra Morocho Santa maría. 

3. 430 participaciones de Alisson Karina ~arrea Coral, por un valor total de US 
$430,00 a favor de Barry Tito Morocho Santamaría 

4. 9 participaciones de Fátima Coral Limaico, por un valor total de US $ 9,00 a favor 
de Barry Tito Morocho Santa maría. 

Después de las cesiones referidas, el capital social de la compañía quedará conformado de 

la siguiente manera: 

1. Alisson Karina Larrea Coral 10 participaciones USD $10 

2. Mayra Morocho Santamaría 199 participaciones USD $199 

3. Barry Tito Morocho Santa maría 789 participaciones USD $789 

4. María Martha Santamaría Pullas 1 participación USD $1 

5. Fátima Coral Limaico 1 participación USD $1 

Atentamente 
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ACTA 1lF. L\ JUNTA. GFNERAI. RXTUAORHINAfHA V UNIVERSAL DE SOCIOS 
OE HEDGE TRADE & CO¡\lF.RCTAL MANAGMF.NT erA. LTOA. 

En la cilldad de Quito, Dis1rito MNropoJitano, hoy, 1 de Junio dt.> )01'2, ~l las 9hOO. Sl..~ 

reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de IIEDGE TRADE & 
COMERCIAL l\lANAGMENT CIA. L TOA .• en el local social de la Compañía, ubicado en la 
Av. GOIl¡r¡ílez SUlírez N32-70 y Jacinto Bl..~:1T"'.mo. Dirige la rt>\Inic)l1, la sei'íorifa Alisson Karina 
Larrea Coral en su calidad de Presidenta de la Compañía. y actúa como Secretaría la señora 
;"'1ayra Eliz.abeth Morocho Santamaría. en su calidad de Gerente General. 

Encontrándose representado el 100% deJ capital social de la Compañía, los socios 
renuncian a convocatoria y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías. resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios para 
tratar el siguiente orden del día: 

Prilm~r punto. Autorización de cesión de participaciones. 
Segundo punto. Conocimiento y resolución sobre el camhlo de denominación y refonna del 
estatuto social. 
Tercer punto. Conocimiento y resolución sobre el cambio de ohicto social y rcfoffila del 
estatuto social. 

Por s~cretaría se comprueba la asistencia de los siguientes socios: 

Socio 
Alisson Karina Larrea Coral 

Mayra Morocho Santamaría 

Darry Tito Morocho Santamaría 

Maria Marlha Santamaria Pullas 

Fátima Coral J ,¡maien 

{representada mediante su apoderada 

general, Alisson Rarina .Larrea Coral) 

Total 

Participaciones 
440 participaciones 

250 participaciones 

100 participaciones 

200 participaciones 

10 participaciones 

1.000 

Valor 
USD $440 

USD $250 

USD $100 

USO $200 

USD $10 

USO $1.000 

Una ve.z constatado el quórum. y dctulk.da la lista de los af3islentes, la Presidenta dedara 
formalmente instalada la reunión y dispone que se traten los puntos consignados en el orden 
del día: 

Primer punto. Autorización de cesión de participaciones. 

A petición Je Barry Tito Moroch(\ Santamnría se solicita autorización a la Junta para realizar 
las siguientes cesiones dI) participaciones: 



I 
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, \ 

Notaria S~a 
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1. 250 p~lI1ieip3ci()l1~s de Mayra Moro<.'ho SHlltamaria, por un val<lr tot~l el' U~Sisro 

a favor de Darry Tito Morm~ho SantnmHría *A ~ 
-4"'~'" 1 <)9 pm1icipadones de Mmía Martha Sal1tall1uría Pullas, por un val"t: ,totlll 'de uS 

.cAn.\ fí" .... "fTiJ!.,I'((J • •• ' rlCl'- rf) 

S 199.00 a [¿¡vor de Mayra Elizabcth Morocho Santamaría. ct,.¡ta -"h::~;.,,: ,'L. 

1 4JO p¡~rtic;paeinnl'''' de. Ali"snl1 Kariml Larrea Coral, por un valor total de'US $4.30,00 
a favor de Barry Tito Morocho Santamaría 

4. 9 participaciones de Fátima Coral T ,huaico, por un valor tota1 de US $ 9,00 a favor de 
Barry Tito Morocho Santamaría. 

la Junta por unanimidad decide aprobar la cesión de participncioncs solicitada, por lo qu~~ el 
capital social de la Compañía quedará confonmldo de la siguiente tonna: 

l. AJisson Karina Larrea Coral 1 .. 0 pruiicipaciones rTSn $10 

2. Mayra Morocho Santamaria 199 participaciones USD$199 

3. Barry Tito Morocho Santamaria 789 partícipaciones USD $789 

4. María Martha Santamaría Pullas 1 participaciones USD$l 

5. Fátima e oral Limaico I participación USD$l 

La Junta autoriza a la Gerente General para que emita el certificado que se requiere 
para la firma de la corrc:-pondicnte escritura pública de cesión de parlicipm.:iunt's y para que 
rcalice todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de eSie (1(to. 

Segundo punto. Conocimiento y resolución sobre el cambio de dClIUllIillad{m y refumm del 
cst<ttuto social. 

Toma la pa/aora la Presidenta de la Junta quíen indica que es conveniente cambiar la 
denominación de la Compañía y por tanto rCfOI1llar el Artículo Uno del Estatuto Social, para 
10 cual propone el siguiente texfo: 

"At1ículo Uno.- Denominación y duración: 

Lu denominación de la COlllpuíiín es HEDGE Mf\NAGEMENT GROUP CIA. LTDl\., cuya 
dumción será de cincuenta años a partir de su inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo 
prorrogarse o disolverse antes del plazo convenido, por causas legales o por decisión de la 
J unta General de Socios. " 

La Junta, por unanimidad acepta el cambio de denominación propuesto y la consecuente 
ref()rma del Artículo Uno del Estatuto Social de la Compañía, de acuerdo al texto propuesto. y 
autoriza a la representante legal para perfeccionar esta decisión. 



T.·fT(·r punto. Conocimiento y resolución sobre el cmnhio de ohjeto soci~1 y refi:mlla del 
c,<;t.1(uto ~ocíal. 

La Gerente ((i'ncml de ¡;¡ Compañía indica que dado el giro de negocIo y estructura comercial 
de la Compañía. es necesario modificar el o~jeto social de la misma. para lo cual propone 
modificar el literal a) dd Artículo Tres del Estatuto Sodal de la siguiente manera: 

"a} Prestar servicios de ascsolÍa en los campos económico, financiero, contable, sin rebasar la 
mera asesoría. ni captar dinero del ptlblico; realizar investigaciones de mercadeo y 
comercialización. incluyendo la realización de encuestas y estudios estadísticos, o cualquier 
otro tipo de estudio de mercado; brindar asesoramiento técnico administrativo, yen específico 
asesoramiento o consultoría técnica en temas aeronáuticos o relacionados, a toda clase de 
entidades del sector público o privado; prestar servicios de promoción y de puhlicidad. así 
como servicios de asesoramiento en imagen y de mercadeo en general." 

Así también. la Gerente General propone incluir el siguiente texto que se añadiria como 
acápite e) y 1) del Artículo Tres del Estatuto Social: .. 

"e) La importación, almacenamicnto, transporte y comercialización de derivados de petrÓleo. 
así como su exportación. t) La comprar y venta de derivados del petróleo al granel a nivel de 
refinería, terminal, detal o deposito." 

La Junta, por unanimidad acepta estas modificaciones al obJeto social de b C~1ía y la 
consecuente reforma del ArtículoTres del Estatuto Social de la Compañía. de ~ al texto 
propuesto, y autoriza a la representante legal para perfeccionar esta decisióc.. 

Cumplido el objeto para el que se reunió la Junta, se concede un ~ t'C2 .. cbf10ración 
del Acta, la cual una vel redactada da lugar a que se reinstale la scc;iée el .\a:a es leida V 
aprobada por unanimidad y sin observaciones. J ,<1 Presidenta bza la ~ ~ fa's 
IOh45. Para co/lsfancia firnlan: 

AJisson Karina Larrca 'Corlll 
Socia 
Presidenta de 1", Junta 

2 ~ 1;
" 

o ... 1;: 

1 "f _, . . 

.. JilU '~!. .-' .,- .-' , 
l~~a-Morocho Santamana 
Gtircnte General 
Secretaria de la Junta 

• 
~ lIk-_c -"-_.-:lttt Pullas 
s.IEia 

I 
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NOTARIA 
QUINTA 
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DR. HUk/BERTO NAY.4S Re •• 

ZON; Al margen de la escritura =~~ * 
Consti tuci,':'n de la Compañía '-\HEDG~ --;::'JII lA 

COMERCIAL MANAGMENT LT DA. ", 

4 ante mí Notario Quinto elel cantón Qu=.-:=_ 
5 

Luis Humberto 1-·Javas Dáv-ila, el 08 de ==-xt:s E 
6 

7 
del 2007, de lo cual tomé nota de la CES::' H 

8 PARTICIPACIONES, contenida en la 

9 esc;ritura.- C:ui to, lo a tres de octubre d .-:>l ~~--- ---
10 dos mil doce.-
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... wRegistro Mercantil (ü:; 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la iDsuipción número: 3~ del 
REGISTRO MERCANTIL de primero de noviembre del dos mil siete, a es.. 2852, 
vuelta, Tomo 138, correspondiente a la Constitución de la compañía -HD>GE 
TRADE & COMERCIAL MANAGMENT CIA. LTDA.-, lo referente a la JftSCIlte 
Cesión de Participaciones, otorgada el diecinueve de septiembre del dos mil doce. mte 
la Notaria Quinta del Cantón.- Quito, treinta y uno de octubre del dos mil doc:e..- EL 
REGISTRADO R.-

~/ 
~~~UBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
RrGISTRADOR MERCANTIL lE CANTÓN QUITO. 

cou{fffl 

Av. G de Diciembre NSG-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

-~ 
-~--
~~ -. ...-- .. -

~ 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE Luis JlwttfXrto 'J.{flvas 'D. 
Q1Uto - 'Ecuatfor 

HEDGE TRADE & COMERCIAL MANAGMENT CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN ALISSON KARINA LARREA CORAL, 

MAYRA ELIZABETH MOROCHO SANTAMARÍA, MAYRA 

ELIZABETH MOROCHO SANTAMARÍA, MARÍA MARTHA 

SANTAMARÍA PULLAS, BARRY TITO MOROCHO 

SANTA MARÍA, GUILLERMO DAVID MOROCHO 

SANTAMARÍA, SOLEDAD MARÍA DE FÁTIMA CORAL 

LIMAICO y CÉSAR AUGUSTO LARREA INSUASTI 

A FAVOR DE BARRY TIT().MOROCHO SANTAMARÍA, 

MAYRA ELIZABETH MOROCHO SANTAMARÍA 

CUANTIA: 689.00 USD 

Dí 4 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de septiembre 

de dos mil doce, ante mí doctor Luis Humberto Navas Dávila, Notario 

Quinto del cantón Quito, comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pilblica la señorita Alisson Karina Larrea Coral, por sus propios 

y personales derechos; la señora Soledad María de Fátima Coral Limaico 

y su cónyuge César Augusto Larrea Insuasti, representados por Alisson 

Karina Larrea Coral en calidad de apoderada general, por sus propios y 

personales derechos y por aquellos de la sociedad conyugal que forman; 

la señora Mayra Elizabeth Morocho Santamaría y su cónyuge Christian 

David Márquez Muñoz por sus propios y personales derechos y por 

aquellos de la sociedad conyugal que forman; la señora María Martha 

SantamarÍa Pullas, por sus propios y personales, y María Martha 



Santamaría Pullas, Barry Tito Morocho Santamaría, Mayra Elizabeth 

Morocho Santamaría y Guillermo David Morocho Santamaría, 

representado por su madre, María Martha Santamaría Pullas, en 

representación de Tito Renee Morocho Castillo, como cónyuge 

sobreviviente y herederos de Tito Renee Morocho Castillo, 

respectivamente, tal como lo indica la posesión efectiva adjunta a esta 

escritura como habilitante, en calidad de cedentes. Los cedentes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteros Alisson Karina Larrea 

Coral y Barry Tito Morocho Santamaría; casados entre sí Soledad María 

de Fátima Coral Limaico y César Augusto Larrea Insuasti y Mayra 

Elizabeth Morocho SantantarÍa y Christian David Márquez Muñoz, 

respectivamente; y, viuda, la señora María Martha Santamaría Pullas, 

mayores de edad, excepto Guillermo David Morocho Santamaría, quien 

comparece representado por su madre y representante legal, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su 

documento de identidad. El señor Barry Tito Morocho Santamaría y 

Mayra Elizabeth Morocho Santamaría comparecen también en calidad 

de cesionarios. Los comparecientes me solicitan eleve a escritura pública 

la . minuta que me entregan y que copiada textualmente dice: Sírvase 

extender en su registro de escrituras públicas una de la cual conste una 

de cesión de participaciones de una compañía de responsabilidad 

limitada, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMP ARECIENTES.- Intervienen por un lado, la señorita Alisson 

Karina Larrea Coral por sus propios y personales derechos; la señora 

Soledad María de Fátima Coral Limaico y su cónyuge el señor César 

Augusto Larrea Insuasti, por sus propios y personales derechos y por 

aquellos de la sociedad conyugal que forman, representados en este acto 
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por su apoderada general Alisson Karina Larrea Coral, tal y c 

del poder adjunto; la señora Mayra Elizabeth Morocho Santam' . 
Luis :J(umbiráJ 'JI/@trrsfJ. 

cónyuge Christian David Márquez Muñoz por sus propios y p~~ 

derechos y por aquellos de la sociedad conyugal que forman; y, María 

Martha Santamaría Pullas, por sus propios y personales, y María Martha 

Santamaría Pullas, Barry Tito Morocho Santamaría, Mayra Morocho 

Santamaría y Guillermo David Morocho Santamaría, representado por su 

madre María Martha Santamaría Pullas, en representación de Tito Renee 

Morocho Castillo, como cónyuge sobreviviente y herederos de Tito 

Renee Morocho Castillo respectivamente, tal como lo indica la posesión 

efectiva adjunta, en calidad de- cedentes. Los cedentes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteros Alisson Karina Larrea 

Coral y Barry Tito Morocho Santamaría; casados entre sí Soledad María 

de Fátima Coral Limaico y César Augusto Larrea Insuasti y Mayra 

Elizabeth Morocho Santamaría y Christian David Márquez Muñoz, 

respectivamente; y, viuda la señora María Martha Santamaría Pullas, 

mayores de edad, excepto Guillermo David Morocho Santamaría, quien 

comparece representado por su madre y representante legal, y 

domiciliados en esta ciudad de Quito. Por otro lado, comparecen el 

señor Barry Tito Morocho Santamaría y Mayra Elizabeth Morocho 

SantamarÍa como cesionarios. SEGUNDA. ANTECEDENTES: La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

HEDGE TRADE & COMERCIAL MANAGMENT CIA. LTDA., en 

sesión de primero de junio de dos mil doce, decidió de forma unánime 

autorizar las transferencias de participaciones que se detallan en la 

siguiente cláusula. Se adjunta el Acta de esta Junta como habilitante de 

esta escritura, así como la certificación del representante legal de la 

compañía que acredita el cumplimiento de este requisito. TERCERA.-

( 



CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, 

se realiza a través de esta escritura las siguientes transferencias de 

participaciones del capital social de HEDGE TRADE & COMERCIAL 

MANAGMENT CIA. LTDA.: UNO. Mayra Morocho Santamaría, con 

autorización de su cónyuge Christian David Márquez Muñoz por sus 

propios y personales derechos y por aquellos de la sociedad conyugal 

que forman, cede y transfiere doscientos cincuenta participaciones por 

un valor de ciento cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 250.00) a favor de Barry Tito Morocho Santamaría. DOS. María 

Elizabeth Martha Santamaría Pullas, por sus propios y personales 

derechos, y como cónyUge supérstite de Tito Renee Morocho Castillo y 

con autorización de los herederos de Tito Renee Morocho Castillo cede y 

transfiere ciento noventa y nueve participaciones por un valor total de 

ciento noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América (USD 

199.00) a favor de Mayra Elizabeth Morocho Santamaría. TRES. 

Alisson Karina Larrea Coral cede y transfiere cuatrocientas treinta 

participaciones por un valor total de cuatrocientas treinta dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 430.00) a favor de Barry Tito 

Morocho Santamaría. CUATRO. Soledad María de Fátima Coral 

Limaico y su cónyuge César Augusto Larrea Insuasti, representados por 

Alisson Karina Larrea Coral, transfieren nueve participaciones con un 

valor de nueve dólares de los Estados Unidos de América (USD 9.00) a 

favor de Barry Tito Morocho Santamaría. CUARTA. -CUANTÍA: La 

cuantía de este acto es de setecientos ochenta y ocho dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 689.00). QUINTA.- RAZONES E 

INSCRIPCIÓN: Esta cesión de participaciones deberá inscribirse en el 

libro respectivo de la Compañía, anulándose los certificados de 

aportación correspondientes por efecto del presente acto, y emitirse unos 
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nuevos. Igualmente, de esta cesión de participaciones debera ~ent se : 

encuentra en el protocolo de la N otana Qumta del Canton Qu to y u~ . 
/ 

fue otorgada el ocho de octubre de dos mil siete; así como en e~ Re 1. '.. 
LUIS :J{1,ii'~'~TI4!'lX 

Mercantil del mismo cantón en el que se inscribió la constituGión- 'éleilmir· 

HEDGE TRADE & COMERCIAL MANAGMENT CIA. LTDA. el 

primero de noviembre de dos mil siete. Usted señor notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y plano 

efecto de la presente escritura.- Hasta aquÍ la minuta que queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal que los comparecientes lo 

aceptan en todas y cada una de sus.. partes, la misma que está firmada 

por el la abogada Natalia Almeida Oleas con matrícula diecisiete 

guion dos mil nueve guion ciento veinte del Consejo de la J~dicatura. 

Para la celebración de la presente escritura se cumplieron con todos 

los requisitos legales del caso; y, leída que les fue a los 

comparecientes se afirman y ratifican en tqdas sus partes, y firman 

conmigo en unidad de acto, ~e todo lo cual doy fe. 

-jt.t »~-~~;;;~ 
A LARREA CORAL 

5 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARI<fY1GESIMO TERCERO 

ESCRITURA NÚMERO: (1683Vh' 
/ 

LOER GENERAL 
! 

QUE OTORGAN: 

CÉSAR AUGUSTO LARREA INSUASTI y SRA. um fl4'"J"\'tt 'fJ.ip'dJX fJ. 
Qra.'W-~ 

7 A FAVOR DE: 

8 ALlSSON KARINA LARREA CORAL 

9 CUANTíA: INDETERMINADA 

10 Di 1, copias 

11 ... E.E. 

12 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano e 
13 República del Ecuador, hoy día jueves nueve de FEBRERO del a 

14 doce, ante mí DOCTOR GABRIEL EDUARDO COBO URQUIZO, TARIO 

15 VIGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celeb 

16 la presente escritura, los cónyuges: señor CÉSAR AUGUSTO ·'LARREA 

17 INSUASTI y señora SOLEDAD MARíA DE FÁTIMA CORAL L1MAICO, 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

casados.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados y residentes en la ciudad de Toronto, Canadá y 

de paso' por esta ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus respectivos 

documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes, y, 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación: "SEÑOR 

NOTARIO: Solicito que, en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, se 

27 sirva insertar una de otorgamiento de poder general contenido en los 

28 siguientes términos: "NosQtros: CÉSAR AUGUSTO LARREA INSUASTI Y 



..-1 . señora. SOLEDAD MARíA DE FÁTIMA CORAL L1MAICO, casados, por medio 

2 de este instrumento, otorgamos PODER GENERAL, cual en Derecho se 

3 requiere, en favor de nuestra hija señorita ALlSSON KARINA LARREA CORAL, 

4 . facultándole para que,. en base a este poder, nos pueda representar, como si 

5 estuviéramos presentes, en toda clase de actuaciones, ya sean de tipo civil, 

6 administrativo, comercial, bancario, etcétera. A manera ejemplificativa, a 

nuestra mandataria le facultamos para que pueda: a) Comprar o vender e 

hipotecar bienes muebles o inmuebles, en especial un inmueble ubicado en la 

9 urbanización La Primavera, parroquia Cumbayá, Quito, de nuestra propiedad, 

----+1 ~ ftjande--el-~feete-y-feetbféfleeIe;-aHgtJ&~-(~-l:le podFireffife~afkl-ef}-8-FFeAg.amieAtG, 

11 fijando el canon y recibiéndolo; b) Para que realice todos los trámites 
~ . 

12 necesarios ante el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para la 

13 obtención de todos los permisos necesarios para la construcción de una 

14 vivienda en el mencionado .Io~e de terreno de nuestra propiedad, por lo que 

15 nuestra mandataria podrá firmar planos, solicitudes de cualquier género ante 

16 cualquier dependencia municipal, presentar garantías, y lo que resulte 

17 necesario para esa finalidad; c) para que maneje cuentas bancarias, depósitos 

18 a plazo o cualquier otro documento financie- ro, incluyendo pólizas existentes 

19 o que existan a nuestro nombre, pudiendo hacer depósitos o retiros sin límite 

20 de cuantía; podrá solicitar créditos, renovar o renegociar créditos o deudas 

21 existentes, firmar nuevos pagarés, letras de cambio o cualquier documento 

22 bancario, contabilización de créditos, recepción de dineros productos de 

23 préstamos, etcétera; d) para que nos represente en cualquier gestión que se 

24 deba realizar en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, inclusive cobrar 

25 pensiones pendientes de pago; gestionar préstamos del Seguro Social, cobrar 

26 fondos de reserva, realizar cualquier solicitud y gestión ante dicho organismo.-

27 e) Para que pueda obtener, manejar o cancelar Registro Único de 

28 Contribuyentes a nuestro nombre, para el caso de entregar en arriendo el 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

inmueble construido y emitir las facturas de esos 

declaraciones de impuestos; para iniciar juicios de inquilinato 

no pagaren los arrendamientos, etcétera .- En fin, nuestra ma 

todas las facultades para actuar como si nosotros estuviéram 

modo que no sea la falta de cláusula especial la que 

cumplimiento de este mandato.- Usted, señor Notario, se dfeiMff:lf~a:tlf'eoar,,,~as, 

escritura".- HASTA AQuí LA MINUTA, la que junto con los docu 

y habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas sus partes, minuta que 

está firmada por el doctor Carlos Echeverría Pinos, afiliado al 

Abogado de Pichincha bajo el número dos mil setecientos treinta y 

la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes, por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, quedando" i 

en el protocolo de esta Notaría.- De todo lo cual doy fe .-

.~~ 
f) Sr. César Augusto Larrea Insuasti 

c.c.¡9aa391oco..?- C.V. 

~. 

-li\i2f' cI:R:;rrwJ , 
f) Sra. Soledad María de Fátima Coral Limaico 

C.C. \"()~61~q ~. i / / C.v. 
.' 

NOTARIO VIGÉS 
! 

/ 
/ 
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Se otorgó ante mí, una escritura de PODER GENERAL, otorgado por CESAR 

AUGUSTO LARREA INSUASTI y SRA.; a favor de ALlSSON KARINA 
Notaria Sta 

LARREA CORAL, Y en fe de lo cual confiero esta PRIM <-

CERTIFICADA, firmada y sellad 

D 

O DEL CANTON QUITO 
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APELLIOOS y. NOMBREs'oEe ~AORE ' 

LARREA R~:A~l,;:>,:\:?l::;~' , 
APELlioos y Ñ9~BRá, ~E LA' ~ADRE 

INSUASTI ~~Zr:'.'LA " '~ , , 

RAZON: De conrorrnlúad con ia facull;;c preVlsré/ en ( 
Art. 1. del Decreto No. 2386 publicada en el Registr' 
Oficial 504 del.í2 de Abril de 1978. Que amplio ei 
18 ce !ó l otarial: CERTIFI ue la pr 

Igual a su original que se me exh" ió. 
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ESCRITURA NÚMERO: (13016) 

PROTOCOLIZACiÓN 

DEL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA P~OINDIVISO 
I I _ 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE S)ENOR TITO 

RENEE MOROCHO CASTillO Y DEMÁS DOCUMENrbS DE lEY; , 
I 

QUE OTORGA LA NOTARIA VIGESIMA TERCERA DFl CANTO N .. 
12 QUITO A FAVOR DE: MAYRA ElIZABETH ~ MOROCHO 

; 

13 SANTAMARíA y HERMANOS. 

14 

15 

16 CUANTIA: INDETERMINADA 

17 

18 

19 QUITO, A 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 

20 

21 

22 DI 8 COPIAS 

23 

24 

25 

26 

27 E.E. 

28 
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ti SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO 

Nosotros, MAYRA ELIZABETH MOROCHO SANTAMARÍA, 
BARRY TITO MOROCHO SANTAMARÍA, soltero; de nacionalidad eCl\.lt<l>r:1l~ 

nos, mayores de edad, residentes en esta ciudad y legalmente capaces 
y obligarnos, comparecemos ante Ud., y tenemos a bien solicitar. 

1.- El señor Tito Renee Morocho Castillo y la señora María Martha ~~~fi!tn'á;n.a'!w 

Pullas, fueron casados entre sí y en el matrimonio procrearon como 
señores MA YRA ELIZABETH MOROCHO SANTAMARÍA, BA 
MOROCHO SANTAMARÍA Y GUILLERMO DAVID 
SANT AMARÍA, conforme consta de las partidas de nacimiento que 

2.- De la partida de defunción que acompañamos, se desprende el 
nuestro padre señor Tito Renee Morocho Castillo, que ocurrió el día 18 
2012, en esta ciudad de Quito. 

Con estos antecedentes, y por lo expuest~y fundamentados en lo 
artículos 674 y siguientes del Código de Procedimiento Civil Codificado; 
18 numeral 12 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en Registro 
Oficial número 64, solicitamos se conceda la POSESION EFECTIV i PROIN
DIVISO de todos los bienes dejados por el señor TITO RENEE ROCHO 
CASTILLO, en favor de sus hijos MAYR,-\ ELIZABElH MqROCHO 

SANTA MARÍA , BARRY TITO MOROCHO SANTA MARÍA Y GUItLERMO 
DA VID MOROCHO SANTAMARÍA. Cabe aclarar que la cónyuge sobreviviente 
es la señora María Martha Santamaría Pullas. Se servirá dejar a salvo losi derechos 
d l · , I e terceros en a suceSlon. " 

Una vez concedida la posesión efectiva, ordenará su inscripción en los Registros de 
la Propiedad y Mercantil de Quito, y Mercantil del cantón Guayaquil. 

Usted, Señor ~otario, se servrirá dar el trámite pertinente a la presente Diligencia 
Notarial.-
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Iden1ificilcióI1 V """'''-1_ 

=.iPECIE ·'/ALU""_ 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ********************** 
*********************************** Del Canton QUITO******************* 
correspondiente a 1981 Tomo 21- Pagina 319 lActa 9238 ; consta 
la inscripcion de: MOROCHO SANTAMARIA MAYRA ELIZABETH 

.. 
nacido en: SAN BLAS I Canton: QUITO****f*************** 
Provincia de PICHINCHA******; el VEINTIDOS * de ~IO *** de MIL 
NOVECIENTOS OCHENTAIUNO * * * ; HIJA de: TITO RENE MOROCHO 
nacionalidad ECUATORIANA*~***** ; y de: MARIA MARTHA SANTAMARIA 
nacionalidad ECUATORIANA*******. 

QUITO*************** a, 17 de SEPTIEMBRE del 2012. 

Cedula: 171159270-7 

------------------T-----------------
.~o ............ r.lI"'DE;t;EGNoo.¡.A:~·f)IRECTOR/A PROVINCIAL 

'),"t!,c::J o,,'s. O 'a.ll.-tt.:[::] 

CERTIF1C.n;· 
Que es ñ¿l ~,,:~i2. q'Ja "e confiere (ljf a!>uerdo! 

al Art. 9 ce !a !..;r.:8 5sten>a Nacio1-:1idE'REgie1ro 
de Da!os P:>.,"íi\:05. S!1 col1corua;¡:i¡¡, CCIll el' 
AA 122 de IaLé:y ¡;e ,~troCMI. ¡ltr:niií~· 

Y Cedlllación. :iu: tepOsa ~ el afcrii'l': 

Físico CJ Electrón:.r.n, ~ 

PARTIDA O C:::;:,,',:;I[AOO DE ~·I;..'':;IMI!::I'!TC 

O P.~~lT!DA C' CE?i';~lt>~OO DE ~"l;~"¡:N:!tJhli() 
o CePIA CERTIFICADA 

¡i'-JDICE Ó DACTILAR 

O .:.r;"':·S C·: ¡::: • .!:¡.(;1Q,., 

., 

o DOCUr~lE~jTCSOL!CITIJD. 
CUALOUIER CLASE. 

o .!.\'':"T.::'. c.~ LiEJ:':":i :(,,_,1' !!El'i T :": 

GE L'i'~ riJ. i( 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

I PARTIDA DE NACIMIENTO 

I 
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ************4********* 
*********************************** Del Cantan QUITO*********~********* , 
correspondiente a 2003 Tomo 9-Z Pagina 206, Acta 2066 ; consta 
la inscripcion de: MOROCHO SANTAMARIA BARRY TITO i , 

------------------------------------------ ! , 
nacido en: ************************* ¡. Cantan: ****************i********* 
?rovincia de CANADA*********; el QUINCE **** de JUNIO *** \ de MIL 
NOVECIENTOS SETENTAITRES ** ;HIJO de: TITO RENEE MOROCHO CAST~LLO 
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: MARIA MARTHA SANTAMARI~ PULLAS 
nacionalidad ECUATORIANA*******. \ 

QUITO*************** a, 17 de SEPTIEMBRE del 2012. \ 
I 

Cedula: 172279733-7 \, j 

~~~-~-~~--~~--------------------

e ~eJ\t>óiA 't1eLLBIRECTOR/A PROVINCIAL 
ERTIFICQ 

ia ~ 4ue S>? conl,ere de acue~¡;jc 

P b l..e'¡ .1?r &sle!I1J Nacional de Reo'süc 
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~ a ~ (ji! Ragi¡¡IJJ Cidl. Ideni!licación 

Electrónico ~ 
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D ::'",7" >:. ::.t: ," , 
D '-'.'.::"-",~: 
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DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

----------------------------------------

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ********************** 
*********************************** Del Canton QUITO******************* 
correspondiente a 2004 Tomo 11-B Pagina 160, Acta 4148 ¡ consta 
la inscripcion de: MOROCHO SANTAMARIA GUILLERMO DAVID 

------------------------------------------
nacido en: CHILLOGALLO , Canton: QUITO******************** 
Provincia de PICHINCHA******¡ el QUINCE **** de JUNIO *** del DOS MIL 
CUATRO ******************** ¡HIJO de: MOROCHO CASTILLO TITO RENEE .. 
nacionalidad ECUATORIANA******* ¡ y de: SANTAMARIA PULLAS MARIA MARTHA 
nacionalidad ECUATORIANA*******. 

QUITO*************** a, 23 de JULIO *** del 2012. 

Cedula: 172460584-3 
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5 ACTA NOTARIAL DE POSES~ON EFECTIVA DE ?/tmIS'O. 
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C<ulro-~ 

OTORGA: NOTARIA VIGES!D'mA TERCERA DEL QUITO 

A FAVOR DE: HEREDEROS DE TiTO RENEE , .. ,~ .' ..... ~.IO -HO 

SANTAMARíA 

DI 3 COPIAS 

E.E. 

i 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitaro, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy martes diefiocho de 

SEPTIEMBRE del año dos mil doce, ante mi DOCTOR fABRIEL 

COBO URQUIZO, N0TARIO VIGÉSIMO TERCERO DEL PANTÓN 
".J 

QUITO; y, en atención a la petición presentada por los señores 

1 7 MA YRA ELlZABETH MOROCHO SANTAMARíA y BARRY TITO 

18 MOROCHO SANTAMARíA, casada y soltero, por sus propios dere-

19 chos; en la que expresan que son hijos del señor TITO RENEE 

20 MOROCHO CASTILLO, lo cual justifica con las partidas de defunción y 

21 nacimiento que adjunta: "EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA 

22 QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO DE LO 

23 DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE, DEL ARTICULO DIECIOCHO, 

2~ DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATO-

25 RIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

2; NOVENTA y SEIS, PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NU-

¿7 MERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

MISMO AÑO, procedo a receptar la declaración juramentada de lOS 
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Registradores Mercantiles de Quito y Guayaquil de ser el caso 

rán inscribir la presente acta de POSESION EFECTIVA en 

correspondientes. Para la celebración de la presente diligencia InnT",r,-::a 

de Posesión Efectiva, se han obseíVado los preceptos y 

previstos en la ley notarial; Y, leída que le fue a 10~rn¡¡'l:lrftl""rt::K!h. 

comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman y ratifi 

contenido en unidad de acto, quedando incorporada en el n rht:r.r"n I 

esta Notaría.- De todo lo cual doy fe.-

Sra. 

C.c. 

oc 
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9 REPúBUCADELECUADOR 
,'~ '.;~.::!jii1.:'" -. C':RTIF!CA~:0 DE VO !ACO,'-, 

Referendum" C.jn~lzlt:l 7-M;¡v-2011 

171159170·7 155· 0114 

-- t-.¡{OROCHO SJ.Hi ;.J,t{i.F1A M.AYfLA ELlZABE T H 

PletIINCHA QUITO 

CHilLOG ALLO CHIILOG ALLO 

&.tJ;l910N 1'.~\,Ilt:!.: 26,40 Co"tRep: B TolUSD: 34,40 

DELEGACiON PROVINCIAL DE PICHINCH.i>,. . OQ1( . 0,: •. :,_, ,...... .. 

.'- . 2463442 18/1012011 14:Q1:20 

E ;.3.3.; 1 .323 i 
C~¡;! sr 1 ~f'J C~!} [C· . '!'~;~RbuEZ ~~UNOZ 

ii·lGENIEEC C·~I·iERCIAL 

<' '. 

~~"( 

~'" 
\.~ 

.. -----. 

,V\LON' L;{) COr)' • 
~rt 1 d' I .Uf,ntOaO con la ;3Cl:itao t'm:¡'i,~t,l en el 
. '.' e Oecrala No. 2386 PlJbli~da \lrt I 
Jficlal 504 dQI 12 da Abril de 1978 O . ~ . 
I ~ ce !a Ley Notarial: . ue ilmpbo el 
:opia ss ;gu~1 a Que la n"l",nl" 
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-.,., REPU6UCA DEL ECUADOR lit C~ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACiÓN 

a.. ::i<ENDU!l.1 .. : CO¡'1.3UL TA POPULAR OTiG5/2011 

1722797337 
CEDULA 

.:AOCHO SANTAMARIA BARRY TITO 

QUITO 

CANTÓN 

TIT.9 S~~~~ M~~~GChC:.- C~S:~~L8 
tt.fJ A~~tt~F{Jl1.~,.'.,~Bt·~T ;',~~;;r', I;-; F~~~~;: 
~;tjJ.T~ .. ; .,:: :'::,1 ::::.-':;:::'/:::)1:) 

'1). 



1 comparecientes señqres: MAYRA ELlZABETH MOROCHO 

2 SANTAMARíA y BARRY TITO MOROCHO SANTAMARíA, por sus 

3 propios derechos, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

4 mayor de edad, de estado civil casada y soltero, respectivamente, 

5 domiciliados y residentes en este cantón y ciudad de Quito, Distrito 

6 Metropolitano, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme pre-

7 sentado sus respectivos documentos de identificación cuyas copias 

8 fotostáticas debidamente certificadas por mí se agregan a la presente 

9 acto; y al efecto instruido por mi sobre la responsabilidad que tiene de 

10 decir la verdad, DECLARAN: A) Que son hijos del señor TITO RENEE 

11 MOROCHO CASTILLO; B) Que el señor TITO RENEE MOROCHO 

12 CASTILLO, quien en vida era titular de la cédula de ciudadanía número 

13 cero nueve cero cuatro treinta y siete ochocientos guión siete, falleció 

14 en la ciudad de Quito, Ecuador, el dieciocho de junio del dos mil doce, 

15 dejando como descendientes a sus hijos señores Mayra Elizabeth 

16 Morocho Santamaría, Sarry Tito Morocho Santamaría y Guillermo 

1 7 David Morocho Santamaría, mencionando también que quedó como 

18 cónyuge sobreviviente la señora María Martha Santamaría Pullas.- C ) 

19 Que lo afirmado se ratifica con las partidas de defunción, nacimiento y 

2 O matrimonio que se incorporan a esta acta; POR LO QUE CUMPLIDOS 

21 LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA LEGAL ANTES 

22 CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA PROINDI-

23 VISO DE TODOS LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR TITO 

24 RENEE MOROCHO CASTILLO en favor de sus hijos MA YRA 

25 ELlZABETH MOROCHO SANTAMARíA; BARRY TITO MOROCHO 

26 SANTAMARíA y GUILLERMO DAVID MOROCHO SANTAMARíA, sin 

2 7 pe~uicio del derecho de terceros que eventualmente pudieren 

28 reclamar.- El Señor Registrador de la Propiedad de Quito, señores 
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RAZÓN DE LA PROTOCOLIZACiÓN: A petición del doctor Carlos 

Eduardo Echeverría Pinos, abogado con matricula profesional 

número dos mil setecientos treinta y nueve del Colegio de Abogados 

de Pichincha, el día de hoy en el Registro de Escrituras Publicas de la 

Notaria a mi cargo, en once fojas útiles, protocolizo: DEL ACTA 

NOTARIAL DE POSESiÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR TITO RENEE 

MOROCHO CASTILLO Y DEMÁS DOCUMENTOS DE LEY; QUE 

OTORGA LA NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

QUITO A FAVOR DE: MAYRA ELlZABETH MOROCHO 

SANTAMARíA Y HERMANOS.- Quito, a dieciocho de Septiembre 

del dos mil doce. 

Se protocolizó ante mí, EL ACTA NOTARIAL Y DEMAS DOCUMENTOS 

REFERENTES A LA POSES ION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES 

~DOS POR EL CAUSANTE TITO RENEE MOROCHO CASTILLO yen fe 

de lo cual confiero esta OCTAVA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en 

Quito, a diez y ocho de se ' mbre del d~s ' oce,-

" ' 

..111>-:" 1:0..' .1 

ERO DEL 'cANTaN 
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Notaria Sta: 

. quito, 5 de noviembre del 2007 

Señora 

* * * * 
Mayra Eli1.abetb Mol"Och() Santa mana 
audad 

Luis J{um{;mn 'Jr.:;P¿I.!.',V. 

Estimada señora: 

La Junta General de Socios de la compañía Hedge Trade & Comercial Managment Cía . 
llda., en sesión celebrada el día de hoy, ha designado a usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo estatutario de . 5 años. 

La Gerente General ejerce la representación I~gal, judicial y extrajudicial de la 
Com~ía,. en caso de ausencia de la Gerente General 10 reemp!aza el Presidente. Las 

Quuo-'~, 

~tadesy-atrlDtictones,!!el Gerente General constan en}llesctitUra (le-colIstiWción de 
.la/Compañía otorgada el8 de.,octubre del 2007, ante ~H{otario Quinto del cantón'Quito, 

,1 doctor ~_Hum_~_~:o Navas tia~la, debidamente)nscrita en el R~~~ Mercantil "'\ 

¡ el lró. de noviesro~ del 20q7. / /-- ~ \ 

'- La J~ta General de S~C!~~_~!!.tg~ al suscrit~{para otor~/cl P, sente nomb~iellt~~ 
. ", ¡ ~I \...---t'· '~ /~ 

• ~. ' ,\secrctarit Ad-H \0 
------.."" \ 

~ ~ 
AC~PTACIÓN: Acept~ descmpe~ar el \;argo de QERENTE GENERAL d~-"la-, 
Com~ñía Hedge Trade & Comercia~ Managril,ent Cía. Ltd~. 5 de noviembre del ! 

\ 2007:"",-. en Qui ;,9/! / \ ~ ",/ / 
~ '-.. _--- / \. ---- / 
I~- // ~. .,// ...... _. ________ r _____ --"" 

Lo testado vale~ 

Con esta fecha que, frs~ el precefttd 

documento bajo el No ......................... .del Registro, .• 

. de Nombramlento Torno No •••••• J.3. .. ª ....... . 
QuilO, a .•..•...• J .. ~ºy.~.~~ ..................... . 

JtE:mITEiI _--;r:aC1Urru. 

~~-
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Quito, 1 de Junio de 2012 

CERTIFICACiÓN 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi 

calidad de Gerente General, y como tal Representante Legal de la compañía limitada 

denominada HEDGE TRADE & COMERCIAL MANAGMENT CIA. LTDA., certifico que en 

sesión de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios que se celebró el día de 

hoy, con el consentimiento unánime del capital social, se aprobaron las siguientes 

transferencias de participaciones: 

1. 250 participaciones de Mayra Morocho Santa maría, por un valor total de US 
$250,00 a favor de Barry Tito Morocho Santa maría 

2. 199 participaciones de María Martha Santamaría Pullas, por un valor total de US 
$199,00 a favor de Mayra Morocho Santa maría. 

3. 430 participaciones de Alisson Karina ~arrea Coral, por un valor total de US 
$430,00 a favor de Barry Tito Morocho Santamaría 

4. 9 participaciones de Fátima Coral Limaico, por un valor total de US $ 9,00 a favor 
de Barry Tito Morocho Santa maría. 

Después de las cesiones referidas, el capital social de la compañía quedará conformado de 

la siguiente manera: 

1. Alisson Karina Larrea Coral 10 participaciones USD $10 

2. Mayra Morocho Santamaría 199 participaciones USD $199 

3. Barry Tito Morocho Santa maría 789 participaciones USD $789 

4. María Martha Santamaría Pullas 1 participación USD $1 

5. Fátima Coral Limaico 1 participación USD $1 

Atentamente 
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ACTA 1lF. L\ JUNTA. GFNERAI. RXTUAORHINAfHA V UNIVERSAL DE SOCIOS 
OE HEDGE TRADE & CO¡\lF.RCTAL MANAGMF.NT erA. LTOA. 

En la cilldad de Quito, Dis1rito MNropoJitano, hoy, 1 de Junio dt.> )01'2, ~l las 9hOO. Sl..~ 

reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de IIEDGE TRADE & 
COMERCIAL l\lANAGMENT CIA. L TOA .• en el local social de la Compañía, ubicado en la 
Av. GOIl¡r¡ílez SUlírez N32-70 y Jacinto Bl..~:1T"'.mo. Dirige la rt>\Inic)l1, la sei'íorifa Alisson Karina 
Larrea Coral en su calidad de Presidenta de la Compañía. y actúa como Secretaría la señora 
;"'1ayra Eliz.abeth Morocho Santamaría. en su calidad de Gerente General. 

Encontrándose representado el 100% deJ capital social de la Compañía, los socios 
renuncian a convocatoria y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías. resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios para 
tratar el siguiente orden del día: 

Prilm~r punto. Autorización de cesión de participaciones. 
Segundo punto. Conocimiento y resolución sobre el camhlo de denominación y refonna del 
estatuto social. 
Tercer punto. Conocimiento y resolución sobre el cambio de ohicto social y rcfoffila del 
estatuto social. 

Por s~cretaría se comprueba la asistencia de los siguientes socios: 

Socio 
Alisson Karina Larrea Coral 

Mayra Morocho Santamaría 

Darry Tito Morocho Santamaría 

Maria Marlha Santamaria Pullas 

Fátima Coral J ,¡maien 

{representada mediante su apoderada 

general, Alisson Rarina .Larrea Coral) 

Total 

Participaciones 
440 participaciones 

250 participaciones 

100 participaciones 

200 participaciones 

10 participaciones 

1.000 

Valor 
USD $440 

USD $250 

USD $100 

USO $200 

USD $10 

USO $1.000 

Una ve.z constatado el quórum. y dctulk.da la lista de los af3islentes, la Presidenta dedara 
formalmente instalada la reunión y dispone que se traten los puntos consignados en el orden 
del día: 

Primer punto. Autorización de cesión de participaciones. 

A petición Je Barry Tito Moroch(\ Santamnría se solicita autorización a la Junta para realizar 
las siguientes cesiones dI) participaciones: 
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Notaria S~a 
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1. 250 p~lI1ieip3ci()l1~s de Mayra Moro<.'ho SHlltamaria, por un val<lr tot~l el' U~Sisro 

a favor de Darry Tito Morm~ho SantnmHría *A ~ 
-4"'~'" 1 <)9 pm1icipadones de Mmía Martha Sal1tall1uría Pullas, por un val"t: ,totlll 'de uS 

.cAn.\ fí" .... "fTiJ!.,I'((J • •• ' rlCl'- rf) 

S 199.00 a [¿¡vor de Mayra Elizabcth Morocho Santamaría. ct,.¡ta -"h::~;.,,: ,'L. 

1 4JO p¡~rtic;paeinnl'''' de. Ali"snl1 Kariml Larrea Coral, por un valor total de'US $4.30,00 
a favor de Barry Tito Morocho Santamaría 

4. 9 participaciones de Fátima Coral T ,huaico, por un valor tota1 de US $ 9,00 a favor de 
Barry Tito Morocho Santamaría. 

la Junta por unanimidad decide aprobar la cesión de participncioncs solicitada, por lo qu~~ el 
capital social de la Compañía quedará confonmldo de la siguiente tonna: 

l. AJisson Karina Larrea Coral 1 .. 0 pruiicipaciones rTSn $10 

2. Mayra Morocho Santamaria 199 participaciones USD$199 

3. Barry Tito Morocho Santamaria 789 partícipaciones USD $789 

4. María Martha Santamaría Pullas 1 participaciones USD$l 

5. Fátima e oral Limaico I participación USD$l 

La Junta autoriza a la Gerente General para que emita el certificado que se requiere 
para la firma de la corrc:-pondicnte escritura pública de cesión de parlicipm.:iunt's y para que 
rcalice todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de eSie (1(to. 

Segundo punto. Conocimiento y resolución sobre el cambio de dClIUllIillad{m y refumm del 
cst<ttuto social. 

Toma la pa/aora la Presidenta de la Junta quíen indica que es conveniente cambiar la 
denominación de la Compañía y por tanto rCfOI1llar el Artículo Uno del Estatuto Social, para 
10 cual propone el siguiente texfo: 

"At1ículo Uno.- Denominación y duración: 

Lu denominación de la COlllpuíiín es HEDGE Mf\NAGEMENT GROUP CIA. LTDl\., cuya 
dumción será de cincuenta años a partir de su inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo 
prorrogarse o disolverse antes del plazo convenido, por causas legales o por decisión de la 
J unta General de Socios. " 

La Junta, por unanimidad acepta el cambio de denominación propuesto y la consecuente 
ref()rma del Artículo Uno del Estatuto Social de la Compañía, de acuerdo al texto propuesto. y 
autoriza a la representante legal para perfeccionar esta decisión. 



T.·fT(·r punto. Conocimiento y resolución sobre el cmnhio de ohjeto soci~1 y refi:mlla del 
c,<;t.1(uto ~ocíal. 

La Gerente ((i'ncml de ¡;¡ Compañía indica que dado el giro de negocIo y estructura comercial 
de la Compañía. es necesario modificar el o~jeto social de la misma. para lo cual propone 
modificar el literal a) dd Artículo Tres del Estatuto Sodal de la siguiente manera: 

"a} Prestar servicios de ascsolÍa en los campos económico, financiero, contable, sin rebasar la 
mera asesoría. ni captar dinero del ptlblico; realizar investigaciones de mercadeo y 
comercialización. incluyendo la realización de encuestas y estudios estadísticos, o cualquier 
otro tipo de estudio de mercado; brindar asesoramiento técnico administrativo, yen específico 
asesoramiento o consultoría técnica en temas aeronáuticos o relacionados, a toda clase de 
entidades del sector público o privado; prestar servicios de promoción y de puhlicidad. así 
como servicios de asesoramiento en imagen y de mercadeo en general." 

Así también. la Gerente General propone incluir el siguiente texto que se añadiria como 
acápite e) y 1) del Artículo Tres del Estatuto Social: .. 

"e) La importación, almacenamicnto, transporte y comercialización de derivados de petrÓleo. 
así como su exportación. t) La comprar y venta de derivados del petróleo al granel a nivel de 
refinería, terminal, detal o deposito." 

La Junta, por unanimidad acepta estas modificaciones al obJeto social de b C~1ía y la 
consecuente reforma del ArtículoTres del Estatuto Social de la Compañía. de ~ al texto 
propuesto, y autoriza a la representante legal para perfeccionar esta decisióc.. 

Cumplido el objeto para el que se reunió la Junta, se concede un ~ t'C2 .. cbf10ración 
del Acta, la cual una vel redactada da lugar a que se reinstale la scc;iée el .\a:a es leida V 
aprobada por unanimidad y sin observaciones. J ,<1 Presidenta bza la ~ ~ fa's 
IOh45. Para co/lsfancia firnlan: 

AJisson Karina Larrca 'Corlll 
Socia 
Presidenta de 1", Junta 

2 ~ 1;
" 

o ... 1;: 

1 "f _, . . 

.. JilU '~!. .-' .,- .-' , 
l~~a-Morocho Santamana 
Gtircnte General 
Secretaria de la Junta 

• 
~ lIk-_c -"-_.-:lttt Pullas 
s.IEia 

I 
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Harry 1 I.to Morocho Santamnríu 
Socio 
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NOTARIA 
QUINTA 
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3 

DR. HUk/BERTO NAY.4S Re •• 

ZON; Al margen de la escritura =~~ * 
Consti tuci,':'n de la Compañía '-\HEDG~ --;::'JII lA 

COMERCIAL MANAGMENT LT DA. ", 

4 ante mí Notario Quinto elel cantón Qu=.-:=_ 
5 

Luis Humberto 1-·Javas Dáv-ila, el 08 de ==-xt:s E 
6 

7 
del 2007, de lo cual tomé nota de la CES::' H 

8 PARTICIPACIONES, contenida en la 

9 esc;ritura.- C:ui to, lo a tres de octubre d .-:>l ~~--- ---
10 dos mil doce.-
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... wRegistro Mercantil (ü:; 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la iDsuipción número: 3~ del 
REGISTRO MERCANTIL de primero de noviembre del dos mil siete, a es.. 2852, 
vuelta, Tomo 138, correspondiente a la Constitución de la compañía -HD>GE 
TRADE & COMERCIAL MANAGMENT CIA. LTDA.-, lo referente a la JftSCIlte 
Cesión de Participaciones, otorgada el diecinueve de septiembre del dos mil doce. mte 
la Notaria Quinta del Cantón.- Quito, treinta y uno de octubre del dos mil doc:e..- EL 
REGISTRADO R.-

~/ 
~~~UBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
RrGISTRADOR MERCANTIL lE CANTÓN QUITO. 

cou{fffl 

Av. G de Diciembre NSG-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

-~ 
-~--
~~ -. ...-- .. -

~ 
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Notaria Sta 

NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE Luis JlwttfXrto 'J.{flvas 'D. 
Q1Uto - 'Ecuatfor 

HEDGE TRADE & COMERCIAL MANAGMENT CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN ALISSON KARINA LARREA CORAL, 

MAYRA ELIZABETH MOROCHO SANTAMARÍA, MAYRA 

ELIZABETH MOROCHO SANTAMARÍA, MARÍA MARTHA 

SANTAMARÍA PULLAS, BARRY TITO MOROCHO 

SANTA MARÍA, GUILLERMO DAVID MOROCHO 

SANTAMARÍA, SOLEDAD MARÍA DE FÁTIMA CORAL 

LIMAICO y CÉSAR AUGUSTO LARREA INSUASTI 

A FAVOR DE BARRY TIT().MOROCHO SANTAMARÍA, 

MAYRA ELIZABETH MOROCHO SANTAMARÍA 

CUANTIA: 689.00 USD 

Dí 4 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de septiembre 

de dos mil doce, ante mí doctor Luis Humberto Navas Dávila, Notario 

Quinto del cantón Quito, comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pilblica la señorita Alisson Karina Larrea Coral, por sus propios 

y personales derechos; la señora Soledad María de Fátima Coral Limaico 

y su cónyuge César Augusto Larrea Insuasti, representados por Alisson 

Karina Larrea Coral en calidad de apoderada general, por sus propios y 

personales derechos y por aquellos de la sociedad conyugal que forman; 

la señora Mayra Elizabeth Morocho Santamaría y su cónyuge Christian 

David Márquez Muñoz por sus propios y personales derechos y por 

aquellos de la sociedad conyugal que forman; la señora María Martha 

SantamarÍa Pullas, por sus propios y personales, y María Martha 



Santamaría Pullas, Barry Tito Morocho Santamaría, Mayra Elizabeth 

Morocho Santamaría y Guillermo David Morocho Santamaría, 

representado por su madre, María Martha Santamaría Pullas, en 

representación de Tito Renee Morocho Castillo, como cónyuge 

sobreviviente y herederos de Tito Renee Morocho Castillo, 

respectivamente, tal como lo indica la posesión efectiva adjunta a esta 

escritura como habilitante, en calidad de cedentes. Los cedentes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteros Alisson Karina Larrea 

Coral y Barry Tito Morocho Santamaría; casados entre sí Soledad María 

de Fátima Coral Limaico y César Augusto Larrea Insuasti y Mayra 

Elizabeth Morocho SantantarÍa y Christian David Márquez Muñoz, 

respectivamente; y, viuda, la señora María Martha Santamaría Pullas, 

mayores de edad, excepto Guillermo David Morocho Santamaría, quien 

comparece representado por su madre y representante legal, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su 

documento de identidad. El señor Barry Tito Morocho Santamaría y 

Mayra Elizabeth Morocho Santamaría comparecen también en calidad 

de cesionarios. Los comparecientes me solicitan eleve a escritura pública 

la . minuta que me entregan y que copiada textualmente dice: Sírvase 

extender en su registro de escrituras públicas una de la cual conste una 

de cesión de participaciones de una compañía de responsabilidad 

limitada, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMP ARECIENTES.- Intervienen por un lado, la señorita Alisson 

Karina Larrea Coral por sus propios y personales derechos; la señora 

Soledad María de Fátima Coral Limaico y su cónyuge el señor César 

Augusto Larrea Insuasti, por sus propios y personales derechos y por 

aquellos de la sociedad conyugal que forman, representados en este acto 
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por su apoderada general Alisson Karina Larrea Coral, tal y c 

del poder adjunto; la señora Mayra Elizabeth Morocho Santam' . 
Luis :J(umbiráJ 'JI/@trrsfJ. 

cónyuge Christian David Márquez Muñoz por sus propios y p~~ 

derechos y por aquellos de la sociedad conyugal que forman; y, María 

Martha Santamaría Pullas, por sus propios y personales, y María Martha 

Santamaría Pullas, Barry Tito Morocho Santamaría, Mayra Morocho 

Santamaría y Guillermo David Morocho Santamaría, representado por su 

madre María Martha Santamaría Pullas, en representación de Tito Renee 

Morocho Castillo, como cónyuge sobreviviente y herederos de Tito 

Renee Morocho Castillo respectivamente, tal como lo indica la posesión 

efectiva adjunta, en calidad de- cedentes. Los cedentes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteros Alisson Karina Larrea 

Coral y Barry Tito Morocho Santamaría; casados entre sí Soledad María 

de Fátima Coral Limaico y César Augusto Larrea Insuasti y Mayra 

Elizabeth Morocho Santamaría y Christian David Márquez Muñoz, 

respectivamente; y, viuda la señora María Martha Santamaría Pullas, 

mayores de edad, excepto Guillermo David Morocho Santamaría, quien 

comparece representado por su madre y representante legal, y 

domiciliados en esta ciudad de Quito. Por otro lado, comparecen el 

señor Barry Tito Morocho Santamaría y Mayra Elizabeth Morocho 

SantamarÍa como cesionarios. SEGUNDA. ANTECEDENTES: La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

HEDGE TRADE & COMERCIAL MANAGMENT CIA. LTDA., en 

sesión de primero de junio de dos mil doce, decidió de forma unánime 

autorizar las transferencias de participaciones que se detallan en la 

siguiente cláusula. Se adjunta el Acta de esta Junta como habilitante de 

esta escritura, así como la certificación del representante legal de la 

compañía que acredita el cumplimiento de este requisito. TERCERA.-

( 



CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, 

se realiza a través de esta escritura las siguientes transferencias de 

participaciones del capital social de HEDGE TRADE & COMERCIAL 

MANAGMENT CIA. LTDA.: UNO. Mayra Morocho Santamaría, con 

autorización de su cónyuge Christian David Márquez Muñoz por sus 

propios y personales derechos y por aquellos de la sociedad conyugal 

que forman, cede y transfiere doscientos cincuenta participaciones por 

un valor de ciento cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 250.00) a favor de Barry Tito Morocho Santamaría. DOS. María 

Elizabeth Martha Santamaría Pullas, por sus propios y personales 

derechos, y como cónyUge supérstite de Tito Renee Morocho Castillo y 

con autorización de los herederos de Tito Renee Morocho Castillo cede y 

transfiere ciento noventa y nueve participaciones por un valor total de 

ciento noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América (USD 

199.00) a favor de Mayra Elizabeth Morocho Santamaría. TRES. 

Alisson Karina Larrea Coral cede y transfiere cuatrocientas treinta 

participaciones por un valor total de cuatrocientas treinta dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 430.00) a favor de Barry Tito 

Morocho Santamaría. CUATRO. Soledad María de Fátima Coral 

Limaico y su cónyuge César Augusto Larrea Insuasti, representados por 

Alisson Karina Larrea Coral, transfieren nueve participaciones con un 

valor de nueve dólares de los Estados Unidos de América (USD 9.00) a 

favor de Barry Tito Morocho Santamaría. CUARTA. -CUANTÍA: La 

cuantía de este acto es de setecientos ochenta y ocho dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 689.00). QUINTA.- RAZONES E 

INSCRIPCIÓN: Esta cesión de participaciones deberá inscribirse en el 

libro respectivo de la Compañía, anulándose los certificados de 

aportación correspondientes por efecto del presente acto, y emitirse unos 
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nuevos. Igualmente, de esta cesión de participaciones debera ~ent se : 

encuentra en el protocolo de la N otana Qumta del Canton Qu to y u~ . 
/ 

fue otorgada el ocho de octubre de dos mil siete; así como en e~ Re 1. '.. 
LUIS :J{1,ii'~'~TI4!'lX 

Mercantil del mismo cantón en el que se inscribió la constituGión- 'éleilmir· 

HEDGE TRADE & COMERCIAL MANAGMENT CIA. LTDA. el 

primero de noviembre de dos mil siete. Usted señor notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y plano 

efecto de la presente escritura.- Hasta aquÍ la minuta que queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal que los comparecientes lo 

aceptan en todas y cada una de sus.. partes, la misma que está firmada 

por el la abogada Natalia Almeida Oleas con matrícula diecisiete 

guion dos mil nueve guion ciento veinte del Consejo de la J~dicatura. 

Para la celebración de la presente escritura se cumplieron con todos 

los requisitos legales del caso; y, leída que les fue a los 

comparecientes se afirman y ratifican en tqdas sus partes, y firman 

conmigo en unidad de acto, ~e todo lo cual doy fe. 

-jt.t »~-~~;;;~ 
A LARREA CORAL 

5 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARI<fY1GESIMO TERCERO 

ESCRITURA NÚMERO: (1683Vh' 
/ 

LOER GENERAL 
! 

QUE OTORGAN: 

CÉSAR AUGUSTO LARREA INSUASTI y SRA. um fl4'"J"\'tt 'fJ.ip'dJX fJ. 
Qra.'W-~ 

7 A FAVOR DE: 

8 ALlSSON KARINA LARREA CORAL 

9 CUANTíA: INDETERMINADA 

10 Di 1, copias 

11 ... E.E. 

12 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano e 
13 República del Ecuador, hoy día jueves nueve de FEBRERO del a 

14 doce, ante mí DOCTOR GABRIEL EDUARDO COBO URQUIZO, TARIO 

15 VIGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celeb 

16 la presente escritura, los cónyuges: señor CÉSAR AUGUSTO ·'LARREA 

17 INSUASTI y señora SOLEDAD MARíA DE FÁTIMA CORAL L1MAICO, 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

casados.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados y residentes en la ciudad de Toronto, Canadá y 

de paso' por esta ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus respectivos 

documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes, y, 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación: "SEÑOR 

NOTARIO: Solicito que, en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, se 

27 sirva insertar una de otorgamiento de poder general contenido en los 

28 siguientes términos: "NosQtros: CÉSAR AUGUSTO LARREA INSUASTI Y 



..-1 . señora. SOLEDAD MARíA DE FÁTIMA CORAL L1MAICO, casados, por medio 

2 de este instrumento, otorgamos PODER GENERAL, cual en Derecho se 

3 requiere, en favor de nuestra hija señorita ALlSSON KARINA LARREA CORAL, 

4 . facultándole para que,. en base a este poder, nos pueda representar, como si 

5 estuviéramos presentes, en toda clase de actuaciones, ya sean de tipo civil, 

6 administrativo, comercial, bancario, etcétera. A manera ejemplificativa, a 

nuestra mandataria le facultamos para que pueda: a) Comprar o vender e 

hipotecar bienes muebles o inmuebles, en especial un inmueble ubicado en la 

9 urbanización La Primavera, parroquia Cumbayá, Quito, de nuestra propiedad, 

----+1 ~ ftjande--el-~feete-y-feetbféfleeIe;-aHgtJ&~-(~-l:le podFireffife~afkl-ef}-8-FFeAg.amieAtG, 

11 fijando el canon y recibiéndolo; b) Para que realice todos los trámites 
~ . 

12 necesarios ante el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para la 

13 obtención de todos los permisos necesarios para la construcción de una 

14 vivienda en el mencionado .Io~e de terreno de nuestra propiedad, por lo que 

15 nuestra mandataria podrá firmar planos, solicitudes de cualquier género ante 

16 cualquier dependencia municipal, presentar garantías, y lo que resulte 

17 necesario para esa finalidad; c) para que maneje cuentas bancarias, depósitos 

18 a plazo o cualquier otro documento financie- ro, incluyendo pólizas existentes 

19 o que existan a nuestro nombre, pudiendo hacer depósitos o retiros sin límite 

20 de cuantía; podrá solicitar créditos, renovar o renegociar créditos o deudas 

21 existentes, firmar nuevos pagarés, letras de cambio o cualquier documento 

22 bancario, contabilización de créditos, recepción de dineros productos de 

23 préstamos, etcétera; d) para que nos represente en cualquier gestión que se 

24 deba realizar en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, inclusive cobrar 

25 pensiones pendientes de pago; gestionar préstamos del Seguro Social, cobrar 

26 fondos de reserva, realizar cualquier solicitud y gestión ante dicho organismo.-

27 e) Para que pueda obtener, manejar o cancelar Registro Único de 

28 Contribuyentes a nuestro nombre, para el caso de entregar en arriendo el 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

inmueble construido y emitir las facturas de esos 

declaraciones de impuestos; para iniciar juicios de inquilinato 

no pagaren los arrendamientos, etcétera .- En fin, nuestra ma 

todas las facultades para actuar como si nosotros estuviéram 

modo que no sea la falta de cláusula especial la que 

cumplimiento de este mandato.- Usted, señor Notario, se dfeiMff:lf~a:tlf'eoar,,,~as, 

escritura".- HASTA AQuí LA MINUTA, la que junto con los docu 

y habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas sus partes, minuta que 

está firmada por el doctor Carlos Echeverría Pinos, afiliado al 

Abogado de Pichincha bajo el número dos mil setecientos treinta y 

la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes, por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, quedando" i 

en el protocolo de esta Notaría.- De todo lo cual doy fe .-

.~~ 
f) Sr. César Augusto Larrea Insuasti 

c.c.¡9aa391oco..?- C.V. 

~. 

-li\i2f' cI:R:;rrwJ , 
f) Sra. Soledad María de Fátima Coral Limaico 

C.C. \"()~61~q ~. i / / C.v. 
.' 

NOTARIO VIGÉS 
! 

/ 
/ 
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Se otorgó ante mí, una escritura de PODER GENERAL, otorgado por CESAR 

AUGUSTO LARREA INSUASTI y SRA.; a favor de ALlSSON KARINA 
Notaria Sta 

LARREA CORAL, Y en fe de lo cual confiero esta PRIM <-

CERTIFICADA, firmada y sellad 

D 

O DEL CANTON QUITO 
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LARREA R~:A~l,;:>,:\:?l::;~' , 
APELlioos y Ñ9~BRá, ~E LA' ~ADRE 

INSUASTI ~~Zr:'.'LA " '~ , , 

RAZON: De conrorrnlúad con ia facull;;c preVlsré/ en ( 
Art. 1. del Decreto No. 2386 publicada en el Registr' 
Oficial 504 del.í2 de Abril de 1978. Que amplio ei 
18 ce !ó l otarial: CERTIFI ue la pr 

Igual a su original que se me exh" ió. 
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ESCRITURA NÚMERO: (13016) 

PROTOCOLIZACiÓN 

DEL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA P~OINDIVISO 
I I _ 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE S)ENOR TITO 

RENEE MOROCHO CASTillO Y DEMÁS DOCUMENrbS DE lEY; , 
I 

QUE OTORGA LA NOTARIA VIGESIMA TERCERA DFl CANTO N .. 
12 QUITO A FAVOR DE: MAYRA ElIZABETH ~ MOROCHO 

; 

13 SANTAMARíA y HERMANOS. 

14 

15 

16 CUANTIA: INDETERMINADA 

17 

18 

19 QUITO, A 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 

20 

21 

22 DI 8 COPIAS 

23 

24 

25 

26 

27 E.E. 

28 
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ti SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO 

Nosotros, MAYRA ELIZABETH MOROCHO SANTAMARÍA, 
BARRY TITO MOROCHO SANTAMARÍA, soltero; de nacionalidad eCl\.lt<l>r:1l~ 

nos, mayores de edad, residentes en esta ciudad y legalmente capaces 
y obligarnos, comparecemos ante Ud., y tenemos a bien solicitar. 

1.- El señor Tito Renee Morocho Castillo y la señora María Martha ~~~fi!tn'á;n.a'!w 

Pullas, fueron casados entre sí y en el matrimonio procrearon como 
señores MA YRA ELIZABETH MOROCHO SANTAMARÍA, BA 
MOROCHO SANTAMARÍA Y GUILLERMO DAVID 
SANT AMARÍA, conforme consta de las partidas de nacimiento que 

2.- De la partida de defunción que acompañamos, se desprende el 
nuestro padre señor Tito Renee Morocho Castillo, que ocurrió el día 18 
2012, en esta ciudad de Quito. 

Con estos antecedentes, y por lo expuest~y fundamentados en lo 
artículos 674 y siguientes del Código de Procedimiento Civil Codificado; 
18 numeral 12 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en Registro 
Oficial número 64, solicitamos se conceda la POSESION EFECTIV i PROIN
DIVISO de todos los bienes dejados por el señor TITO RENEE ROCHO 
CASTILLO, en favor de sus hijos MAYR,-\ ELIZABElH MqROCHO 

SANTA MARÍA , BARRY TITO MOROCHO SANTA MARÍA Y GUItLERMO 
DA VID MOROCHO SANTAMARÍA. Cabe aclarar que la cónyuge sobreviviente 
es la señora María Martha Santamaría Pullas. Se servirá dejar a salvo losi derechos 
d l · , I e terceros en a suceSlon. " 

Una vez concedida la posesión efectiva, ordenará su inscripción en los Registros de 
la Propiedad y Mercantil de Quito, y Mercantil del cantón Guayaquil. 

Usted, Señor ~otario, se servrirá dar el trámite pertinente a la presente Diligencia 
Notarial.-
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Iden1ificilcióI1 V """'''-1_ 

=.iPECIE ·'/ALU""_ 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ********************** 
*********************************** Del Canton QUITO******************* 
correspondiente a 1981 Tomo 21- Pagina 319 lActa 9238 ; consta 
la inscripcion de: MOROCHO SANTAMARIA MAYRA ELIZABETH 

.. 
nacido en: SAN BLAS I Canton: QUITO****f*************** 
Provincia de PICHINCHA******; el VEINTIDOS * de ~IO *** de MIL 
NOVECIENTOS OCHENTAIUNO * * * ; HIJA de: TITO RENE MOROCHO 
nacionalidad ECUATORIANA*~***** ; y de: MARIA MARTHA SANTAMARIA 
nacionalidad ECUATORIANA*******. 

QUITO*************** a, 17 de SEPTIEMBRE del 2012. 

Cedula: 171159270-7 

------------------T-----------------
.~o ............ r.lI"'DE;t;EGNoo.¡.A:~·f)IRECTOR/A PROVINCIAL 

'),"t!,c::J o,,'s. O 'a.ll.-tt.:[::] 

CERTIF1C.n;· 
Que es ñ¿l ~,,:~i2. q'Ja "e confiere (ljf a!>uerdo! 

al Art. 9 ce !a !..;r.:8 5sten>a Nacio1-:1idE'REgie1ro 
de Da!os P:>.,"íi\:05. S!1 col1corua;¡:i¡¡, CCIll el' 
AA 122 de IaLé:y ¡;e ,~troCMI. ¡ltr:niií~· 

Y Cedlllación. :iu: tepOsa ~ el afcrii'l': 

Físico CJ Electrón:.r.n, ~ 

PARTIDA O C:::;:,,',:;I[AOO DE ~·I;..'':;IMI!::I'!TC 

O P.~~lT!DA C' CE?i';~lt>~OO DE ~"l;~"¡:N:!tJhli() 
o CePIA CERTIFICADA 

¡i'-JDICE Ó DACTILAR 

O .:.r;"':·S C·: ¡::: • .!:¡.(;1Q,., 

., 

o DOCUr~lE~jTCSOL!CITIJD. 
CUALOUIER CLASE. 

o .!.\'':"T.::'. c.~ LiEJ:':":i :(,,_,1' !!El'i T :": 

GE L'i'~ riJ. i( 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

I PARTIDA DE NACIMIENTO 

I 
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ************4********* 
*********************************** Del Cantan QUITO*********~********* , 
correspondiente a 2003 Tomo 9-Z Pagina 206, Acta 2066 ; consta 
la inscripcion de: MOROCHO SANTAMARIA BARRY TITO i , 

------------------------------------------ ! , 
nacido en: ************************* ¡. Cantan: ****************i********* 
?rovincia de CANADA*********; el QUINCE **** de JUNIO *** \ de MIL 
NOVECIENTOS SETENTAITRES ** ;HIJO de: TITO RENEE MOROCHO CAST~LLO 
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: MARIA MARTHA SANTAMARI~ PULLAS 
nacionalidad ECUATORIANA*******. \ 

QUITO*************** a, 17 de SEPTIEMBRE del 2012. \ 
I 

Cedula: 172279733-7 \, j 

~~~-~-~~--~~--------------------

e ~eJ\t>óiA 't1eLLBIRECTOR/A PROVINCIAL 
ERTIFICQ 

ia ~ 4ue S>? conl,ere de acue~¡;jc 

P b l..e'¡ .1?r &sle!I1J Nacional de Reo'süc 
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~ a ~ (ji! Ragi¡¡IJJ Cidl. Ideni!licación 

Electrónico ~ 

o CGF:'~·:E;::-,.j:I':,',_· 
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DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

----------------------------------------

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ********************** 
*********************************** Del Canton QUITO******************* 
correspondiente a 2004 Tomo 11-B Pagina 160, Acta 4148 ¡ consta 
la inscripcion de: MOROCHO SANTAMARIA GUILLERMO DAVID 

------------------------------------------
nacido en: CHILLOGALLO , Canton: QUITO******************** 
Provincia de PICHINCHA******¡ el QUINCE **** de JUNIO *** del DOS MIL 
CUATRO ******************** ¡HIJO de: MOROCHO CASTILLO TITO RENEE .. 
nacionalidad ECUATORIANA******* ¡ y de: SANTAMARIA PULLAS MARIA MARTHA 
nacionalidad ECUATORIANA*******. 

QUITO*************** a, 23 de JULIO *** del 2012. 

Cedula: 172460584-3 

.-: .. 
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:t·iDiCE Ó DACT;L"P 
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5 ACTA NOTARIAL DE POSES~ON EFECTIVA DE ?/tmIS'O. 
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C<ulro-~ 

OTORGA: NOTARIA VIGES!D'mA TERCERA DEL QUITO 

A FAVOR DE: HEREDEROS DE TiTO RENEE , .. ,~ .' ..... ~.IO -HO 

SANTAMARíA 

DI 3 COPIAS 

E.E. 

i 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitaro, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy martes diefiocho de 

SEPTIEMBRE del año dos mil doce, ante mi DOCTOR fABRIEL 

COBO URQUIZO, N0TARIO VIGÉSIMO TERCERO DEL PANTÓN 
".J 

QUITO; y, en atención a la petición presentada por los señores 

1 7 MA YRA ELlZABETH MOROCHO SANTAMARíA y BARRY TITO 

18 MOROCHO SANTAMARíA, casada y soltero, por sus propios dere-

19 chos; en la que expresan que son hijos del señor TITO RENEE 

20 MOROCHO CASTILLO, lo cual justifica con las partidas de defunción y 

21 nacimiento que adjunta: "EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA 

22 QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO DE LO 

23 DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE, DEL ARTICULO DIECIOCHO, 

2~ DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATO-

25 RIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

2; NOVENTA y SEIS, PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NU-

¿7 MERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

MISMO AÑO, procedo a receptar la declaración juramentada de lOS 
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Registradores Mercantiles de Quito y Guayaquil de ser el caso 

rán inscribir la presente acta de POSESION EFECTIVA en 

correspondientes. Para la celebración de la presente diligencia InnT",r,-::a 

de Posesión Efectiva, se han obseíVado los preceptos y 

previstos en la ley notarial; Y, leída que le fue a 10~rn¡¡'l:lrftl""rt::K!h. 

comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman y ratifi 

contenido en unidad de acto, quedando incorporada en el n rht:r.r"n I 

esta Notaría.- De todo lo cual doy fe.-

Sra. 

C.c. 

oc 
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9 REPúBUCADELECUADOR 
,'~ '.;~.::!jii1.:'" -. C':RTIF!CA~:0 DE VO !ACO,'-, 

Referendum" C.jn~lzlt:l 7-M;¡v-2011 

171159170·7 155· 0114 

-- t-.¡{OROCHO SJ.Hi ;.J,t{i.F1A M.AYfLA ELlZABE T H 

PletIINCHA QUITO 

CHilLOG ALLO CHIILOG ALLO 

&.tJ;l910N 1'.~\,Ilt:!.: 26,40 Co"tRep: B TolUSD: 34,40 

DELEGACiON PROVINCIAL DE PICHINCH.i>,. . OQ1( . 0,: •. :,_, ,...... .. 

.'- . 2463442 18/1012011 14:Q1:20 

E ;.3.3.; 1 .323 i 
C~¡;! sr 1 ~f'J C~!} [C· . '!'~;~RbuEZ ~~UNOZ 

ii·lGENIEEC C·~I·iERCIAL 

<' '. 

~~"( 

~'" 
\.~ 

.. -----. 

,V\LON' L;{) COr)' • 
~rt 1 d' I .Uf,ntOaO con la ;3Cl:itao t'm:¡'i,~t,l en el 
. '.' e Oecrala No. 2386 PlJbli~da \lrt I 
Jficlal 504 dQI 12 da Abril de 1978 O . ~ . 
I ~ ce !a Ley Notarial: . ue ilmpbo el 
:opia ss ;gu~1 a Que la n"l",nl" 
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-.,., REPU6UCA DEL ECUADOR lit C~ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACiÓN 

a.. ::i<ENDU!l.1 .. : CO¡'1.3UL TA POPULAR OTiG5/2011 

1722797337 
CEDULA 

.:AOCHO SANTAMARIA BARRY TITO 

QUITO 

CANTÓN 

TIT.9 S~~~~ M~~~GChC:.- C~S:~~L8 
tt.fJ A~~tt~F{Jl1.~,.'.,~Bt·~T ;',~~;;r', I;-; F~~~~;: 
~;tjJ.T~ .. ; .,:: :'::,1 ::::.-':;:::'/:::)1:) 

'1). 



1 comparecientes señqres: MAYRA ELlZABETH MOROCHO 

2 SANTAMARíA y BARRY TITO MOROCHO SANTAMARíA, por sus 

3 propios derechos, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

4 mayor de edad, de estado civil casada y soltero, respectivamente, 

5 domiciliados y residentes en este cantón y ciudad de Quito, Distrito 

6 Metropolitano, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme pre-

7 sentado sus respectivos documentos de identificación cuyas copias 

8 fotostáticas debidamente certificadas por mí se agregan a la presente 

9 acto; y al efecto instruido por mi sobre la responsabilidad que tiene de 

10 decir la verdad, DECLARAN: A) Que son hijos del señor TITO RENEE 

11 MOROCHO CASTILLO; B) Que el señor TITO RENEE MOROCHO 

12 CASTILLO, quien en vida era titular de la cédula de ciudadanía número 

13 cero nueve cero cuatro treinta y siete ochocientos guión siete, falleció 

14 en la ciudad de Quito, Ecuador, el dieciocho de junio del dos mil doce, 

15 dejando como descendientes a sus hijos señores Mayra Elizabeth 

16 Morocho Santamaría, Sarry Tito Morocho Santamaría y Guillermo 

1 7 David Morocho Santamaría, mencionando también que quedó como 

18 cónyuge sobreviviente la señora María Martha Santamaría Pullas.- C ) 

19 Que lo afirmado se ratifica con las partidas de defunción, nacimiento y 

2 O matrimonio que se incorporan a esta acta; POR LO QUE CUMPLIDOS 

21 LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA LEGAL ANTES 

22 CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA PROINDI-

23 VISO DE TODOS LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR TITO 

24 RENEE MOROCHO CASTILLO en favor de sus hijos MA YRA 

25 ELlZABETH MOROCHO SANTAMARíA; BARRY TITO MOROCHO 

26 SANTAMARíA y GUILLERMO DAVID MOROCHO SANTAMARíA, sin 

2 7 pe~uicio del derecho de terceros que eventualmente pudieren 

28 reclamar.- El Señor Registrador de la Propiedad de Quito, señores 
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RAZÓN DE LA PROTOCOLIZACiÓN: A petición del doctor Carlos 

Eduardo Echeverría Pinos, abogado con matricula profesional 

número dos mil setecientos treinta y nueve del Colegio de Abogados 

de Pichincha, el día de hoy en el Registro de Escrituras Publicas de la 

Notaria a mi cargo, en once fojas útiles, protocolizo: DEL ACTA 

NOTARIAL DE POSESiÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR TITO RENEE 

MOROCHO CASTILLO Y DEMÁS DOCUMENTOS DE LEY; QUE 

OTORGA LA NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

QUITO A FAVOR DE: MAYRA ELlZABETH MOROCHO 

SANTAMARíA Y HERMANOS.- Quito, a dieciocho de Septiembre 

del dos mil doce. 

Se protocolizó ante mí, EL ACTA NOTARIAL Y DEMAS DOCUMENTOS 

REFERENTES A LA POSES ION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES 

~DOS POR EL CAUSANTE TITO RENEE MOROCHO CASTILLO yen fe 

de lo cual confiero esta OCTAVA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en 

Quito, a diez y ocho de se ' mbre del d~s ' oce,-

" ' 

..111>-:" 1:0..' .1 

ERO DEL 'cANTaN 
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Notaria Sta: 

. quito, 5 de noviembre del 2007 

Señora 

* * * * 
Mayra Eli1.abetb Mol"Och() Santa mana 
audad 

Luis J{um{;mn 'Jr.:;P¿I.!.',V. 

Estimada señora: 

La Junta General de Socios de la compañía Hedge Trade & Comercial Managment Cía . 
llda., en sesión celebrada el día de hoy, ha designado a usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo estatutario de . 5 años. 

La Gerente General ejerce la representación I~gal, judicial y extrajudicial de la 
Com~ía,. en caso de ausencia de la Gerente General 10 reemp!aza el Presidente. Las 

Quuo-'~, 

~tadesy-atrlDtictones,!!el Gerente General constan en}llesctitUra (le-colIstiWción de 
.la/Compañía otorgada el8 de.,octubre del 2007, ante ~H{otario Quinto del cantón'Quito, 

,1 doctor ~_Hum_~_~:o Navas tia~la, debidamente)nscrita en el R~~~ Mercantil "'\ 

¡ el lró. de noviesro~ del 20q7. / /-- ~ \ 

'- La J~ta General de S~C!~~_~!!.tg~ al suscrit~{para otor~/cl P, sente nomb~iellt~~ 
. ", ¡ ~I \...---t'· '~ /~ 

• ~. ' ,\secrctarit Ad-H \0 
------.."" \ 

~ ~ 
AC~PTACIÓN: Acept~ descmpe~ar el \;argo de QERENTE GENERAL d~-"la-, 
Com~ñía Hedge Trade & Comercia~ Managril,ent Cía. Ltd~. 5 de noviembre del ! 

\ 2007:"",-. en Qui ;,9/! / \ ~ ",/ / 
~ '-.. _--- / \. ---- / 
I~- // ~. .,// ...... _. ________ r _____ --"" 

Lo testado vale~ 

Con esta fecha que, frs~ el precefttd 

documento bajo el No ......................... .del Registro, .• 

. de Nombramlento Torno No •••••• J.3. .. ª ....... . 
QuilO, a .•..•...• J .. ~ºy.~.~~ ..................... . 

JtE:mITEiI _--;r:aC1Urru. 

~~-
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Quito, 1 de Junio de 2012 

CERTIFICACiÓN 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi 

calidad de Gerente General, y como tal Representante Legal de la compañía limitada 

denominada HEDGE TRADE & COMERCIAL MANAGMENT CIA. LTDA., certifico que en 

sesión de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios que se celebró el día de 

hoy, con el consentimiento unánime del capital social, se aprobaron las siguientes 

transferencias de participaciones: 

1. 250 participaciones de Mayra Morocho Santa maría, por un valor total de US 
$250,00 a favor de Barry Tito Morocho Santa maría 

2. 199 participaciones de María Martha Santamaría Pullas, por un valor total de US 
$199,00 a favor de Mayra Morocho Santa maría. 

3. 430 participaciones de Alisson Karina ~arrea Coral, por un valor total de US 
$430,00 a favor de Barry Tito Morocho Santamaría 

4. 9 participaciones de Fátima Coral Limaico, por un valor total de US $ 9,00 a favor 
de Barry Tito Morocho Santa maría. 

Después de las cesiones referidas, el capital social de la compañía quedará conformado de 

la siguiente manera: 

1. Alisson Karina Larrea Coral 10 participaciones USD $10 

2. Mayra Morocho Santamaría 199 participaciones USD $199 

3. Barry Tito Morocho Santa maría 789 participaciones USD $789 

4. María Martha Santamaría Pullas 1 participación USD $1 

5. Fátima Coral Limaico 1 participación USD $1 

Atentamente 
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ACTA 1lF. L\ JUNTA. GFNERAI. RXTUAORHINAfHA V UNIVERSAL DE SOCIOS 
OE HEDGE TRADE & CO¡\lF.RCTAL MANAGMF.NT erA. LTOA. 

En la cilldad de Quito, Dis1rito MNropoJitano, hoy, 1 de Junio dt.> )01'2, ~l las 9hOO. Sl..~ 

reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de IIEDGE TRADE & 
COMERCIAL l\lANAGMENT CIA. L TOA .• en el local social de la Compañía, ubicado en la 
Av. GOIl¡r¡ílez SUlírez N32-70 y Jacinto Bl..~:1T"'.mo. Dirige la rt>\Inic)l1, la sei'íorifa Alisson Karina 
Larrea Coral en su calidad de Presidenta de la Compañía. y actúa como Secretaría la señora 
;"'1ayra Eliz.abeth Morocho Santamaría. en su calidad de Gerente General. 

Encontrándose representado el 100% deJ capital social de la Compañía, los socios 
renuncian a convocatoria y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías. resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios para 
tratar el siguiente orden del día: 

Prilm~r punto. Autorización de cesión de participaciones. 
Segundo punto. Conocimiento y resolución sobre el camhlo de denominación y refonna del 
estatuto social. 
Tercer punto. Conocimiento y resolución sobre el cambio de ohicto social y rcfoffila del 
estatuto social. 

Por s~cretaría se comprueba la asistencia de los siguientes socios: 

Socio 
Alisson Karina Larrea Coral 

Mayra Morocho Santamaría 

Darry Tito Morocho Santamaría 

Maria Marlha Santamaria Pullas 

Fátima Coral J ,¡maien 

{representada mediante su apoderada 

general, Alisson Rarina .Larrea Coral) 

Total 

Participaciones 
440 participaciones 

250 participaciones 

100 participaciones 

200 participaciones 

10 participaciones 

1.000 

Valor 
USD $440 

USD $250 

USD $100 

USO $200 

USD $10 

USO $1.000 

Una ve.z constatado el quórum. y dctulk.da la lista de los af3islentes, la Presidenta dedara 
formalmente instalada la reunión y dispone que se traten los puntos consignados en el orden 
del día: 

Primer punto. Autorización de cesión de participaciones. 

A petición Je Barry Tito Moroch(\ Santamnría se solicita autorización a la Junta para realizar 
las siguientes cesiones dI) participaciones: 



I 
- I . 

, \ 

Notaria S~a 

;, I 
1. 250 p~lI1ieip3ci()l1~s de Mayra Moro<.'ho SHlltamaria, por un val<lr tot~l el' U~Sisro 

a favor de Darry Tito Morm~ho SantnmHría *A ~ 
-4"'~'" 1 <)9 pm1icipadones de Mmía Martha Sal1tall1uría Pullas, por un val"t: ,totlll 'de uS 

.cAn.\ fí" .... "fTiJ!.,I'((J • •• ' rlCl'- rf) 

S 199.00 a [¿¡vor de Mayra Elizabcth Morocho Santamaría. ct,.¡ta -"h::~;.,,: ,'L. 

1 4JO p¡~rtic;paeinnl'''' de. Ali"snl1 Kariml Larrea Coral, por un valor total de'US $4.30,00 
a favor de Barry Tito Morocho Santamaría 

4. 9 participaciones de Fátima Coral T ,huaico, por un valor tota1 de US $ 9,00 a favor de 
Barry Tito Morocho Santamaría. 

la Junta por unanimidad decide aprobar la cesión de participncioncs solicitada, por lo qu~~ el 
capital social de la Compañía quedará confonmldo de la siguiente tonna: 

l. AJisson Karina Larrea Coral 1 .. 0 pruiicipaciones rTSn $10 

2. Mayra Morocho Santamaria 199 participaciones USD$199 

3. Barry Tito Morocho Santamaria 789 partícipaciones USD $789 

4. María Martha Santamaría Pullas 1 participaciones USD$l 

5. Fátima e oral Limaico I participación USD$l 

La Junta autoriza a la Gerente General para que emita el certificado que se requiere 
para la firma de la corrc:-pondicnte escritura pública de cesión de parlicipm.:iunt's y para que 
rcalice todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de eSie (1(to. 

Segundo punto. Conocimiento y resolución sobre el cambio de dClIUllIillad{m y refumm del 
cst<ttuto social. 

Toma la pa/aora la Presidenta de la Junta quíen indica que es conveniente cambiar la 
denominación de la Compañía y por tanto rCfOI1llar el Artículo Uno del Estatuto Social, para 
10 cual propone el siguiente texfo: 

"At1ículo Uno.- Denominación y duración: 

Lu denominación de la COlllpuíiín es HEDGE Mf\NAGEMENT GROUP CIA. LTDl\., cuya 
dumción será de cincuenta años a partir de su inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo 
prorrogarse o disolverse antes del plazo convenido, por causas legales o por decisión de la 
J unta General de Socios. " 

La Junta, por unanimidad acepta el cambio de denominación propuesto y la consecuente 
ref()rma del Artículo Uno del Estatuto Social de la Compañía, de acuerdo al texto propuesto. y 
autoriza a la representante legal para perfeccionar esta decisión. 



T.·fT(·r punto. Conocimiento y resolución sobre el cmnhio de ohjeto soci~1 y refi:mlla del 
c,<;t.1(uto ~ocíal. 

La Gerente ((i'ncml de ¡;¡ Compañía indica que dado el giro de negocIo y estructura comercial 
de la Compañía. es necesario modificar el o~jeto social de la misma. para lo cual propone 
modificar el literal a) dd Artículo Tres del Estatuto Sodal de la siguiente manera: 

"a} Prestar servicios de ascsolÍa en los campos económico, financiero, contable, sin rebasar la 
mera asesoría. ni captar dinero del ptlblico; realizar investigaciones de mercadeo y 
comercialización. incluyendo la realización de encuestas y estudios estadísticos, o cualquier 
otro tipo de estudio de mercado; brindar asesoramiento técnico administrativo, yen específico 
asesoramiento o consultoría técnica en temas aeronáuticos o relacionados, a toda clase de 
entidades del sector público o privado; prestar servicios de promoción y de puhlicidad. así 
como servicios de asesoramiento en imagen y de mercadeo en general." 

Así también. la Gerente General propone incluir el siguiente texto que se añadiria como 
acápite e) y 1) del Artículo Tres del Estatuto Social: .. 

"e) La importación, almacenamicnto, transporte y comercialización de derivados de petrÓleo. 
así como su exportación. t) La comprar y venta de derivados del petróleo al granel a nivel de 
refinería, terminal, detal o deposito." 

La Junta, por unanimidad acepta estas modificaciones al obJeto social de b C~1ía y la 
consecuente reforma del ArtículoTres del Estatuto Social de la Compañía. de ~ al texto 
propuesto, y autoriza a la representante legal para perfeccionar esta decisióc.. 

Cumplido el objeto para el que se reunió la Junta, se concede un ~ t'C2 .. cbf10ración 
del Acta, la cual una vel redactada da lugar a que se reinstale la scc;iée el .\a:a es leida V 
aprobada por unanimidad y sin observaciones. J ,<1 Presidenta bza la ~ ~ fa's 
IOh45. Para co/lsfancia firnlan: 

AJisson Karina Larrca 'Corlll 
Socia 
Presidenta de 1", Junta 

2 ~ 1;
" 

o ... 1;: 

1 "f _, . . 

.. JilU '~!. .-' .,- .-' , 
l~~a-Morocho Santamana 
Gtircnte General 
Secretaria de la Junta 

• 
~ lIk-_c -"-_.-:lttt Pullas 
s.IEia 

I 



l.) / ... ¡:/ 

!/;,., -/ 
'- _ .... ~7~;V ~~ 

Harry 1 I.to Morocho Santamnríu 
Socio 
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NOTARIA 
QUINTA 
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3 

DR. HUk/BERTO NAY.4S Re •• 

ZON; Al margen de la escritura =~~ * 
Consti tuci,':'n de la Compañía '-\HEDG~ --;::'JII lA 

COMERCIAL MANAGMENT LT DA. ", 

4 ante mí Notario Quinto elel cantón Qu=.-:=_ 
5 

Luis Humberto 1-·Javas Dáv-ila, el 08 de ==-xt:s E 
6 

7 
del 2007, de lo cual tomé nota de la CES::' H 

8 PARTICIPACIONES, contenida en la 

9 esc;ritura.- C:ui to, lo a tres de octubre d .-:>l ~~--- ---
10 dos mil doce.-
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... wRegistro Mercantil (ü:; 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la iDsuipción número: 3~ del 
REGISTRO MERCANTIL de primero de noviembre del dos mil siete, a es.. 2852, 
vuelta, Tomo 138, correspondiente a la Constitución de la compañía -HD>GE 
TRADE & COMERCIAL MANAGMENT CIA. LTDA.-, lo referente a la JftSCIlte 
Cesión de Participaciones, otorgada el diecinueve de septiembre del dos mil doce. mte 
la Notaria Quinta del Cantón.- Quito, treinta y uno de octubre del dos mil doc:e..- EL 
REGISTRADO R.-

~/ 
~~~UBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
RrGISTRADOR MERCANTIL lE CANTÓN QUITO. 

cou{fffl 

Av. G de Diciembre NSG-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

-~ 
-~--
~~ -. ...-- .. -

~ 
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Notaria Sta 

NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE Luis JlwttfXrto 'J.{flvas 'D. 
Q1Uto - 'Ecuatfor 

HEDGE TRADE & COMERCIAL MANAGMENT CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN ALISSON KARINA LARREA CORAL, 

MAYRA ELIZABETH MOROCHO SANTAMARÍA, MAYRA 

ELIZABETH MOROCHO SANTAMARÍA, MARÍA MARTHA 

SANTAMARÍA PULLAS, BARRY TITO MOROCHO 

SANTA MARÍA, GUILLERMO DAVID MOROCHO 

SANTAMARÍA, SOLEDAD MARÍA DE FÁTIMA CORAL 

LIMAICO y CÉSAR AUGUSTO LARREA INSUASTI 

A FAVOR DE BARRY TIT().MOROCHO SANTAMARÍA, 

MAYRA ELIZABETH MOROCHO SANTAMARÍA 

CUANTIA: 689.00 USD 

Dí 4 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de septiembre 

de dos mil doce, ante mí doctor Luis Humberto Navas Dávila, Notario 

Quinto del cantón Quito, comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pilblica la señorita Alisson Karina Larrea Coral, por sus propios 

y personales derechos; la señora Soledad María de Fátima Coral Limaico 

y su cónyuge César Augusto Larrea Insuasti, representados por Alisson 

Karina Larrea Coral en calidad de apoderada general, por sus propios y 

personales derechos y por aquellos de la sociedad conyugal que forman; 

la señora Mayra Elizabeth Morocho Santamaría y su cónyuge Christian 

David Márquez Muñoz por sus propios y personales derechos y por 

aquellos de la sociedad conyugal que forman; la señora María Martha 

SantamarÍa Pullas, por sus propios y personales, y María Martha 



Santamaría Pullas, Barry Tito Morocho Santamaría, Mayra Elizabeth 

Morocho Santamaría y Guillermo David Morocho Santamaría, 

representado por su madre, María Martha Santamaría Pullas, en 

representación de Tito Renee Morocho Castillo, como cónyuge 

sobreviviente y herederos de Tito Renee Morocho Castillo, 

respectivamente, tal como lo indica la posesión efectiva adjunta a esta 

escritura como habilitante, en calidad de cedentes. Los cedentes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteros Alisson Karina Larrea 

Coral y Barry Tito Morocho Santamaría; casados entre sí Soledad María 

de Fátima Coral Limaico y César Augusto Larrea Insuasti y Mayra 

Elizabeth Morocho SantantarÍa y Christian David Márquez Muñoz, 

respectivamente; y, viuda, la señora María Martha Santamaría Pullas, 

mayores de edad, excepto Guillermo David Morocho Santamaría, quien 

comparece representado por su madre y representante legal, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su 

documento de identidad. El señor Barry Tito Morocho Santamaría y 

Mayra Elizabeth Morocho Santamaría comparecen también en calidad 

de cesionarios. Los comparecientes me solicitan eleve a escritura pública 

la . minuta que me entregan y que copiada textualmente dice: Sírvase 

extender en su registro de escrituras públicas una de la cual conste una 

de cesión de participaciones de una compañía de responsabilidad 

limitada, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMP ARECIENTES.- Intervienen por un lado, la señorita Alisson 

Karina Larrea Coral por sus propios y personales derechos; la señora 

Soledad María de Fátima Coral Limaico y su cónyuge el señor César 

Augusto Larrea Insuasti, por sus propios y personales derechos y por 

aquellos de la sociedad conyugal que forman, representados en este acto 
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por su apoderada general Alisson Karina Larrea Coral, tal y c 

del poder adjunto; la señora Mayra Elizabeth Morocho Santam' . 
Luis :J(umbiráJ 'JI/@trrsfJ. 

cónyuge Christian David Márquez Muñoz por sus propios y p~~ 

derechos y por aquellos de la sociedad conyugal que forman; y, María 

Martha Santamaría Pullas, por sus propios y personales, y María Martha 

Santamaría Pullas, Barry Tito Morocho Santamaría, Mayra Morocho 

Santamaría y Guillermo David Morocho Santamaría, representado por su 

madre María Martha Santamaría Pullas, en representación de Tito Renee 

Morocho Castillo, como cónyuge sobreviviente y herederos de Tito 

Renee Morocho Castillo respectivamente, tal como lo indica la posesión 

efectiva adjunta, en calidad de- cedentes. Los cedentes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteros Alisson Karina Larrea 

Coral y Barry Tito Morocho Santamaría; casados entre sí Soledad María 

de Fátima Coral Limaico y César Augusto Larrea Insuasti y Mayra 

Elizabeth Morocho Santamaría y Christian David Márquez Muñoz, 

respectivamente; y, viuda la señora María Martha Santamaría Pullas, 

mayores de edad, excepto Guillermo David Morocho Santamaría, quien 

comparece representado por su madre y representante legal, y 

domiciliados en esta ciudad de Quito. Por otro lado, comparecen el 

señor Barry Tito Morocho Santamaría y Mayra Elizabeth Morocho 

SantamarÍa como cesionarios. SEGUNDA. ANTECEDENTES: La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

HEDGE TRADE & COMERCIAL MANAGMENT CIA. LTDA., en 

sesión de primero de junio de dos mil doce, decidió de forma unánime 

autorizar las transferencias de participaciones que se detallan en la 

siguiente cláusula. Se adjunta el Acta de esta Junta como habilitante de 

esta escritura, así como la certificación del representante legal de la 

compañía que acredita el cumplimiento de este requisito. TERCERA.-

( 



CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, 

se realiza a través de esta escritura las siguientes transferencias de 

participaciones del capital social de HEDGE TRADE & COMERCIAL 

MANAGMENT CIA. LTDA.: UNO. Mayra Morocho Santamaría, con 

autorización de su cónyuge Christian David Márquez Muñoz por sus 

propios y personales derechos y por aquellos de la sociedad conyugal 

que forman, cede y transfiere doscientos cincuenta participaciones por 

un valor de ciento cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 250.00) a favor de Barry Tito Morocho Santamaría. DOS. María 

Elizabeth Martha Santamaría Pullas, por sus propios y personales 

derechos, y como cónyUge supérstite de Tito Renee Morocho Castillo y 

con autorización de los herederos de Tito Renee Morocho Castillo cede y 

transfiere ciento noventa y nueve participaciones por un valor total de 

ciento noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América (USD 

199.00) a favor de Mayra Elizabeth Morocho Santamaría. TRES. 

Alisson Karina Larrea Coral cede y transfiere cuatrocientas treinta 

participaciones por un valor total de cuatrocientas treinta dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 430.00) a favor de Barry Tito 

Morocho Santamaría. CUATRO. Soledad María de Fátima Coral 

Limaico y su cónyuge César Augusto Larrea Insuasti, representados por 

Alisson Karina Larrea Coral, transfieren nueve participaciones con un 

valor de nueve dólares de los Estados Unidos de América (USD 9.00) a 

favor de Barry Tito Morocho Santamaría. CUARTA. -CUANTÍA: La 

cuantía de este acto es de setecientos ochenta y ocho dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 689.00). QUINTA.- RAZONES E 

INSCRIPCIÓN: Esta cesión de participaciones deberá inscribirse en el 

libro respectivo de la Compañía, anulándose los certificados de 

aportación correspondientes por efecto del presente acto, y emitirse unos 
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nuevos. Igualmente, de esta cesión de participaciones debera ~ent se : 

encuentra en el protocolo de la N otana Qumta del Canton Qu to y u~ . 
/ 

fue otorgada el ocho de octubre de dos mil siete; así como en e~ Re 1. '.. 
LUIS :J{1,ii'~'~TI4!'lX 

Mercantil del mismo cantón en el que se inscribió la constituGión- 'éleilmir· 

HEDGE TRADE & COMERCIAL MANAGMENT CIA. LTDA. el 

primero de noviembre de dos mil siete. Usted señor notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y plano 

efecto de la presente escritura.- Hasta aquÍ la minuta que queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal que los comparecientes lo 

aceptan en todas y cada una de sus.. partes, la misma que está firmada 

por el la abogada Natalia Almeida Oleas con matrícula diecisiete 

guion dos mil nueve guion ciento veinte del Consejo de la J~dicatura. 

Para la celebración de la presente escritura se cumplieron con todos 

los requisitos legales del caso; y, leída que les fue a los 

comparecientes se afirman y ratifican en tqdas sus partes, y firman 

conmigo en unidad de acto, ~e todo lo cual doy fe. 

-jt.t »~-~~;;;~ 
A LARREA CORAL 

5 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARI<fY1GESIMO TERCERO 

ESCRITURA NÚMERO: (1683Vh' 
/ 

LOER GENERAL 
! 

QUE OTORGAN: 

CÉSAR AUGUSTO LARREA INSUASTI y SRA. um fl4'"J"\'tt 'fJ.ip'dJX fJ. 
Qra.'W-~ 

7 A FAVOR DE: 

8 ALlSSON KARINA LARREA CORAL 

9 CUANTíA: INDETERMINADA 

10 Di 1, copias 

11 ... E.E. 

12 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano e 
13 República del Ecuador, hoy día jueves nueve de FEBRERO del a 

14 doce, ante mí DOCTOR GABRIEL EDUARDO COBO URQUIZO, TARIO 

15 VIGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celeb 

16 la presente escritura, los cónyuges: señor CÉSAR AUGUSTO ·'LARREA 

17 INSUASTI y señora SOLEDAD MARíA DE FÁTIMA CORAL L1MAICO, 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

casados.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados y residentes en la ciudad de Toronto, Canadá y 

de paso' por esta ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus respectivos 

documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes, y, 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación: "SEÑOR 

NOTARIO: Solicito que, en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, se 

27 sirva insertar una de otorgamiento de poder general contenido en los 

28 siguientes términos: "NosQtros: CÉSAR AUGUSTO LARREA INSUASTI Y 



..-1 . señora. SOLEDAD MARíA DE FÁTIMA CORAL L1MAICO, casados, por medio 

2 de este instrumento, otorgamos PODER GENERAL, cual en Derecho se 

3 requiere, en favor de nuestra hija señorita ALlSSON KARINA LARREA CORAL, 

4 . facultándole para que,. en base a este poder, nos pueda representar, como si 

5 estuviéramos presentes, en toda clase de actuaciones, ya sean de tipo civil, 

6 administrativo, comercial, bancario, etcétera. A manera ejemplificativa, a 

nuestra mandataria le facultamos para que pueda: a) Comprar o vender e 

hipotecar bienes muebles o inmuebles, en especial un inmueble ubicado en la 

9 urbanización La Primavera, parroquia Cumbayá, Quito, de nuestra propiedad, 

----+1 ~ ftjande--el-~feete-y-feetbféfleeIe;-aHgtJ&~-(~-l:le podFireffife~afkl-ef}-8-FFeAg.amieAtG, 

11 fijando el canon y recibiéndolo; b) Para que realice todos los trámites 
~ . 

12 necesarios ante el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para la 

13 obtención de todos los permisos necesarios para la construcción de una 

14 vivienda en el mencionado .Io~e de terreno de nuestra propiedad, por lo que 

15 nuestra mandataria podrá firmar planos, solicitudes de cualquier género ante 

16 cualquier dependencia municipal, presentar garantías, y lo que resulte 

17 necesario para esa finalidad; c) para que maneje cuentas bancarias, depósitos 

18 a plazo o cualquier otro documento financie- ro, incluyendo pólizas existentes 

19 o que existan a nuestro nombre, pudiendo hacer depósitos o retiros sin límite 

20 de cuantía; podrá solicitar créditos, renovar o renegociar créditos o deudas 

21 existentes, firmar nuevos pagarés, letras de cambio o cualquier documento 

22 bancario, contabilización de créditos, recepción de dineros productos de 

23 préstamos, etcétera; d) para que nos represente en cualquier gestión que se 

24 deba realizar en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, inclusive cobrar 

25 pensiones pendientes de pago; gestionar préstamos del Seguro Social, cobrar 

26 fondos de reserva, realizar cualquier solicitud y gestión ante dicho organismo.-

27 e) Para que pueda obtener, manejar o cancelar Registro Único de 

28 Contribuyentes a nuestro nombre, para el caso de entregar en arriendo el 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

inmueble construido y emitir las facturas de esos 

declaraciones de impuestos; para iniciar juicios de inquilinato 

no pagaren los arrendamientos, etcétera .- En fin, nuestra ma 

todas las facultades para actuar como si nosotros estuviéram 

modo que no sea la falta de cláusula especial la que 

cumplimiento de este mandato.- Usted, señor Notario, se dfeiMff:lf~a:tlf'eoar,,,~as, 

escritura".- HASTA AQuí LA MINUTA, la que junto con los docu 

y habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas sus partes, minuta que 

está firmada por el doctor Carlos Echeverría Pinos, afiliado al 

Abogado de Pichincha bajo el número dos mil setecientos treinta y 

la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes, por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, quedando" i 

en el protocolo de esta Notaría.- De todo lo cual doy fe .-

.~~ 
f) Sr. César Augusto Larrea Insuasti 

c.c.¡9aa391oco..?- C.V. 

~. 

-li\i2f' cI:R:;rrwJ , 
f) Sra. Soledad María de Fátima Coral Limaico 

C.C. \"()~61~q ~. i / / C.v. 
.' 

NOTARIO VIGÉS 
! 

/ 
/ 



:E: ""C 
r' /\ 
~ ("') 

-.o » 
N Z 
N r 
lJ.j » 
.f:' ~ 

/\ ~ 

N m 
i n » 
i » /\ 
! z /\ 

! VI 'TI 
lJ.j » 
~ -1 

; o H 

i! N :3 
-.o » 

I o /\ 

I ." CII 

I 
~ o 
.f:' r 
o m 

! 00 el 

I 
N » 
00 el 
-.o /\ 
/\ 1\ 

./\ /\ 
/\ /\ 
/\ /\ 
/\ 1\ 
/\. /\. 
1\ /\. 
1\ 1\ 
1\ 1\ 
1\ 1\ 
/\ /\ 
1\ /\. 
1\ 1\ 
/\ 1\ 
o 1\ 
o 1'\ 

.,-- --- ---

1 • 

: " 

: :. 
~ .. 
.;:.',:" 

~':' ;,', 

..... 
". 

I 

\. ' 

"!' 
j 

\ 
I 
\ '. 
¡, 

", 

• ~:'!" ' .. 

I .:.'",' ~~:. •• 1 

. .-. " 

'í , 
~ .: 

! 

. .~ 
: i 

',' .. o',: ~ • 

::;.: " 

;'.:'. ¡ 
~' . .i 

0',"','" jo:.' 
j' 

" 

-.. 

. ,,~: ,"~'.:.' 
., ,:.' 

. : . 
.. , :,,', . 



Se otorgó ante mí, una escritura de PODER GENERAL, otorgado por CESAR 

AUGUSTO LARREA INSUASTI y SRA.; a favor de ALlSSON KARINA 
Notaria Sta 

LARREA CORAL, Y en fe de lo cual confiero esta PRIM <-

CERTIFICADA, firmada y sellad 

D 

O DEL CANTON QUITO 
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APELLIOOS y. NOMBREs'oEe ~AORE ' 

LARREA R~:A~l,;:>,:\:?l::;~' , 
APELlioos y Ñ9~BRá, ~E LA' ~ADRE 

INSUASTI ~~Zr:'.'LA " '~ , , 

RAZON: De conrorrnlúad con ia facull;;c preVlsré/ en ( 
Art. 1. del Decreto No. 2386 publicada en el Registr' 
Oficial 504 del.í2 de Abril de 1978. Que amplio ei 
18 ce !ó l otarial: CERTIFI ue la pr 

Igual a su original que se me exh" ió. 
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ESCRITURA NÚMERO: (13016) 

PROTOCOLIZACiÓN 

DEL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA P~OINDIVISO 
I I _ 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE S)ENOR TITO 

RENEE MOROCHO CASTillO Y DEMÁS DOCUMENrbS DE lEY; , 
I 

QUE OTORGA LA NOTARIA VIGESIMA TERCERA DFl CANTO N .. 
12 QUITO A FAVOR DE: MAYRA ElIZABETH ~ MOROCHO 

; 

13 SANTAMARíA y HERMANOS. 

14 

15 

16 CUANTIA: INDETERMINADA 

17 

18 

19 QUITO, A 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 

20 

21 

22 DI 8 COPIAS 

23 

24 

25 

26 

27 E.E. 

28 
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ti SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO 

Nosotros, MAYRA ELIZABETH MOROCHO SANTAMARÍA, 
BARRY TITO MOROCHO SANTAMARÍA, soltero; de nacionalidad eCl\.lt<l>r:1l~ 

nos, mayores de edad, residentes en esta ciudad y legalmente capaces 
y obligarnos, comparecemos ante Ud., y tenemos a bien solicitar. 

1.- El señor Tito Renee Morocho Castillo y la señora María Martha ~~~fi!tn'á;n.a'!w 

Pullas, fueron casados entre sí y en el matrimonio procrearon como 
señores MA YRA ELIZABETH MOROCHO SANTAMARÍA, BA 
MOROCHO SANTAMARÍA Y GUILLERMO DAVID 
SANT AMARÍA, conforme consta de las partidas de nacimiento que 

2.- De la partida de defunción que acompañamos, se desprende el 
nuestro padre señor Tito Renee Morocho Castillo, que ocurrió el día 18 
2012, en esta ciudad de Quito. 

Con estos antecedentes, y por lo expuest~y fundamentados en lo 
artículos 674 y siguientes del Código de Procedimiento Civil Codificado; 
18 numeral 12 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en Registro 
Oficial número 64, solicitamos se conceda la POSESION EFECTIV i PROIN
DIVISO de todos los bienes dejados por el señor TITO RENEE ROCHO 
CASTILLO, en favor de sus hijos MAYR,-\ ELIZABElH MqROCHO 

SANTA MARÍA , BARRY TITO MOROCHO SANTA MARÍA Y GUItLERMO 
DA VID MOROCHO SANTAMARÍA. Cabe aclarar que la cónyuge sobreviviente 
es la señora María Martha Santamaría Pullas. Se servirá dejar a salvo losi derechos 
d l · , I e terceros en a suceSlon. " 

Una vez concedida la posesión efectiva, ordenará su inscripción en los Registros de 
la Propiedad y Mercantil de Quito, y Mercantil del cantón Guayaquil. 

Usted, Señor ~otario, se servrirá dar el trámite pertinente a la presente Diligencia 
Notarial.-
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=.iPECIE ·'/ALU""_ 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ********************** 
*********************************** Del Canton QUITO******************* 
correspondiente a 1981 Tomo 21- Pagina 319 lActa 9238 ; consta 
la inscripcion de: MOROCHO SANTAMARIA MAYRA ELIZABETH 

.. 
nacido en: SAN BLAS I Canton: QUITO****f*************** 
Provincia de PICHINCHA******; el VEINTIDOS * de ~IO *** de MIL 
NOVECIENTOS OCHENTAIUNO * * * ; HIJA de: TITO RENE MOROCHO 
nacionalidad ECUATORIANA*~***** ; y de: MARIA MARTHA SANTAMARIA 
nacionalidad ECUATORIANA*******. 

QUITO*************** a, 17 de SEPTIEMBRE del 2012. 

Cedula: 171159270-7 

------------------T-----------------
.~o ............ r.lI"'DE;t;EGNoo.¡.A:~·f)IRECTOR/A PROVINCIAL 

'),"t!,c::J o,,'s. O 'a.ll.-tt.:[::] 

CERTIF1C.n;· 
Que es ñ¿l ~,,:~i2. q'Ja "e confiere (ljf a!>uerdo! 

al Art. 9 ce !a !..;r.:8 5sten>a Nacio1-:1idE'REgie1ro 
de Da!os P:>.,"íi\:05. S!1 col1corua;¡:i¡¡, CCIll el' 
AA 122 de IaLé:y ¡;e ,~troCMI. ¡ltr:niií~· 

Y Cedlllación. :iu: tepOsa ~ el afcrii'l': 

Físico CJ Electrón:.r.n, ~ 

PARTIDA O C:::;:,,',:;I[AOO DE ~·I;..'':;IMI!::I'!TC 

O P.~~lT!DA C' CE?i';~lt>~OO DE ~"l;~"¡:N:!tJhli() 
o CePIA CERTIFICADA 

¡i'-JDICE Ó DACTILAR 

O .:.r;"':·S C·: ¡::: • .!:¡.(;1Q,., 

., 

o DOCUr~lE~jTCSOL!CITIJD. 
CUALOUIER CLASE. 

o .!.\'':"T.::'. c.~ LiEJ:':":i :(,,_,1' !!El'i T :": 

GE L'i'~ riJ. i( 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

I PARTIDA DE NACIMIENTO 

I 
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ************4********* 
*********************************** Del Cantan QUITO*********~********* , 
correspondiente a 2003 Tomo 9-Z Pagina 206, Acta 2066 ; consta 
la inscripcion de: MOROCHO SANTAMARIA BARRY TITO i , 

------------------------------------------ ! , 
nacido en: ************************* ¡. Cantan: ****************i********* 
?rovincia de CANADA*********; el QUINCE **** de JUNIO *** \ de MIL 
NOVECIENTOS SETENTAITRES ** ;HIJO de: TITO RENEE MOROCHO CAST~LLO 
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: MARIA MARTHA SANTAMARI~ PULLAS 
nacionalidad ECUATORIANA*******. \ 

QUITO*************** a, 17 de SEPTIEMBRE del 2012. \ 
I 

Cedula: 172279733-7 \, j 

~~~-~-~~--~~--------------------

e ~eJ\t>óiA 't1eLLBIRECTOR/A PROVINCIAL 
ERTIFICQ 

ia ~ 4ue S>? conl,ere de acue~¡;jc 

P b l..e'¡ .1?r &sle!I1J Nacional de Reo'süc 
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~ a ~ (ji! Ragi¡¡IJJ Cidl. Ideni!licación 

Electrónico ~ 
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DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

----------------------------------------

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ********************** 
*********************************** Del Canton QUITO******************* 
correspondiente a 2004 Tomo 11-B Pagina 160, Acta 4148 ¡ consta 
la inscripcion de: MOROCHO SANTAMARIA GUILLERMO DAVID 

------------------------------------------
nacido en: CHILLOGALLO , Canton: QUITO******************** 
Provincia de PICHINCHA******¡ el QUINCE **** de JUNIO *** del DOS MIL 
CUATRO ******************** ¡HIJO de: MOROCHO CASTILLO TITO RENEE .. 
nacionalidad ECUATORIANA******* ¡ y de: SANTAMARIA PULLAS MARIA MARTHA 
nacionalidad ECUATORIANA*******. 

QUITO*************** a, 23 de JULIO *** del 2012. 

Cedula: 172460584-3 
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5 ACTA NOTARIAL DE POSES~ON EFECTIVA DE ?/tmIS'O. 
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C<ulro-~ 

OTORGA: NOTARIA VIGES!D'mA TERCERA DEL QUITO 

A FAVOR DE: HEREDEROS DE TiTO RENEE , .. ,~ .' ..... ~.IO -HO 

SANTAMARíA 

DI 3 COPIAS 

E.E. 

i 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitaro, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy martes diefiocho de 

SEPTIEMBRE del año dos mil doce, ante mi DOCTOR fABRIEL 

COBO URQUIZO, N0TARIO VIGÉSIMO TERCERO DEL PANTÓN 
".J 

QUITO; y, en atención a la petición presentada por los señores 

1 7 MA YRA ELlZABETH MOROCHO SANTAMARíA y BARRY TITO 

18 MOROCHO SANTAMARíA, casada y soltero, por sus propios dere-

19 chos; en la que expresan que son hijos del señor TITO RENEE 

20 MOROCHO CASTILLO, lo cual justifica con las partidas de defunción y 

21 nacimiento que adjunta: "EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA 

22 QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO DE LO 

23 DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE, DEL ARTICULO DIECIOCHO, 

2~ DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATO-

25 RIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

2; NOVENTA y SEIS, PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NU-

¿7 MERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

MISMO AÑO, procedo a receptar la declaración juramentada de lOS 
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Registradores Mercantiles de Quito y Guayaquil de ser el caso 

rán inscribir la presente acta de POSESION EFECTIVA en 

correspondientes. Para la celebración de la presente diligencia InnT",r,-::a 

de Posesión Efectiva, se han obseíVado los preceptos y 

previstos en la ley notarial; Y, leída que le fue a 10~rn¡¡'l:lrftl""rt::K!h. 

comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman y ratifi 

contenido en unidad de acto, quedando incorporada en el n rht:r.r"n I 

esta Notaría.- De todo lo cual doy fe.-

Sra. 

C.c. 

oc 



l. 

------ ------~-

... - - -_ .. - ---- -- - - .. -._. 

9 REPúBUCADELECUADOR 
,'~ '.;~.::!jii1.:'" -. C':RTIF!CA~:0 DE VO !ACO,'-, 

Referendum" C.jn~lzlt:l 7-M;¡v-2011 

171159170·7 155· 0114 

-- t-.¡{OROCHO SJ.Hi ;.J,t{i.F1A M.AYfLA ELlZABE T H 

PletIINCHA QUITO 

CHilLOG ALLO CHIILOG ALLO 

&.tJ;l910N 1'.~\,Ilt:!.: 26,40 Co"tRep: B TolUSD: 34,40 

DELEGACiON PROVINCIAL DE PICHINCH.i>,. . OQ1( . 0,: •. :,_, ,...... .. 

.'- . 2463442 18/1012011 14:Q1:20 

E ;.3.3.; 1 .323 i 
C~¡;! sr 1 ~f'J C~!} [C· . '!'~;~RbuEZ ~~UNOZ 

ii·lGENIEEC C·~I·iERCIAL 

<' '. 

~~"( 

~'" 
\.~ 

.. -----. 

,V\LON' L;{) COr)' • 
~rt 1 d' I .Uf,ntOaO con la ;3Cl:itao t'm:¡'i,~t,l en el 
. '.' e Oecrala No. 2386 PlJbli~da \lrt I 
Jficlal 504 dQI 12 da Abril de 1978 O . ~ . 
I ~ ce !a Ley Notarial: . ue ilmpbo el 
:opia ss ;gu~1 a Que la n"l",nl" 
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-.,., REPU6UCA DEL ECUADOR lit C~ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACiÓN 

a.. ::i<ENDU!l.1 .. : CO¡'1.3UL TA POPULAR OTiG5/2011 

1722797337 
CEDULA 

.:AOCHO SANTAMARIA BARRY TITO 

QUITO 

CANTÓN 

TIT.9 S~~~~ M~~~GChC:.- C~S:~~L8 
tt.fJ A~~tt~F{Jl1.~,.'.,~Bt·~T ;',~~;;r', I;-; F~~~~;: 
~;tjJ.T~ .. ; .,:: :'::,1 ::::.-':;:::'/:::)1:) 

'1). 



1 comparecientes señqres: MAYRA ELlZABETH MOROCHO 

2 SANTAMARíA y BARRY TITO MOROCHO SANTAMARíA, por sus 

3 propios derechos, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

4 mayor de edad, de estado civil casada y soltero, respectivamente, 

5 domiciliados y residentes en este cantón y ciudad de Quito, Distrito 

6 Metropolitano, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme pre-

7 sentado sus respectivos documentos de identificación cuyas copias 

8 fotostáticas debidamente certificadas por mí se agregan a la presente 

9 acto; y al efecto instruido por mi sobre la responsabilidad que tiene de 

10 decir la verdad, DECLARAN: A) Que son hijos del señor TITO RENEE 

11 MOROCHO CASTILLO; B) Que el señor TITO RENEE MOROCHO 

12 CASTILLO, quien en vida era titular de la cédula de ciudadanía número 

13 cero nueve cero cuatro treinta y siete ochocientos guión siete, falleció 

14 en la ciudad de Quito, Ecuador, el dieciocho de junio del dos mil doce, 

15 dejando como descendientes a sus hijos señores Mayra Elizabeth 

16 Morocho Santamaría, Sarry Tito Morocho Santamaría y Guillermo 

1 7 David Morocho Santamaría, mencionando también que quedó como 

18 cónyuge sobreviviente la señora María Martha Santamaría Pullas.- C ) 

19 Que lo afirmado se ratifica con las partidas de defunción, nacimiento y 

2 O matrimonio que se incorporan a esta acta; POR LO QUE CUMPLIDOS 

21 LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA LEGAL ANTES 

22 CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA PROINDI-

23 VISO DE TODOS LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR TITO 

24 RENEE MOROCHO CASTILLO en favor de sus hijos MA YRA 

25 ELlZABETH MOROCHO SANTAMARíA; BARRY TITO MOROCHO 

26 SANTAMARíA y GUILLERMO DAVID MOROCHO SANTAMARíA, sin 

2 7 pe~uicio del derecho de terceros que eventualmente pudieren 

28 reclamar.- El Señor Registrador de la Propiedad de Quito, señores 
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RAZÓN DE LA PROTOCOLIZACiÓN: A petición del doctor Carlos 

Eduardo Echeverría Pinos, abogado con matricula profesional 

número dos mil setecientos treinta y nueve del Colegio de Abogados 

de Pichincha, el día de hoy en el Registro de Escrituras Publicas de la 

Notaria a mi cargo, en once fojas útiles, protocolizo: DEL ACTA 

NOTARIAL DE POSESiÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR TITO RENEE 

MOROCHO CASTILLO Y DEMÁS DOCUMENTOS DE LEY; QUE 

OTORGA LA NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

QUITO A FAVOR DE: MAYRA ELlZABETH MOROCHO 

SANTAMARíA Y HERMANOS.- Quito, a dieciocho de Septiembre 

del dos mil doce. 

Se protocolizó ante mí, EL ACTA NOTARIAL Y DEMAS DOCUMENTOS 

REFERENTES A LA POSES ION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES 

~DOS POR EL CAUSANTE TITO RENEE MOROCHO CASTILLO yen fe 

de lo cual confiero esta OCTAVA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en 

Quito, a diez y ocho de se ' mbre del d~s ' oce,-

" ' 

..111>-:" 1:0..' .1 

ERO DEL 'cANTaN 
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Notaria Sta: 

. quito, 5 de noviembre del 2007 

Señora 

* * * * 
Mayra Eli1.abetb Mol"Och() Santa mana 
audad 

Luis J{um{;mn 'Jr.:;P¿I.!.',V. 

Estimada señora: 

La Junta General de Socios de la compañía Hedge Trade & Comercial Managment Cía . 
llda., en sesión celebrada el día de hoy, ha designado a usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo estatutario de . 5 años. 

La Gerente General ejerce la representación I~gal, judicial y extrajudicial de la 
Com~ía,. en caso de ausencia de la Gerente General 10 reemp!aza el Presidente. Las 

Quuo-'~, 

~tadesy-atrlDtictones,!!el Gerente General constan en}llesctitUra (le-colIstiWción de 
.la/Compañía otorgada el8 de.,octubre del 2007, ante ~H{otario Quinto del cantón'Quito, 

,1 doctor ~_Hum_~_~:o Navas tia~la, debidamente)nscrita en el R~~~ Mercantil "'\ 

¡ el lró. de noviesro~ del 20q7. / /-- ~ \ 

'- La J~ta General de S~C!~~_~!!.tg~ al suscrit~{para otor~/cl P, sente nomb~iellt~~ 
. ", ¡ ~I \...---t'· '~ /~ 

• ~. ' ,\secrctarit Ad-H \0 
------.."" \ 

~ ~ 
AC~PTACIÓN: Acept~ descmpe~ar el \;argo de QERENTE GENERAL d~-"la-, 
Com~ñía Hedge Trade & Comercia~ Managril,ent Cía. Ltd~. 5 de noviembre del ! 

\ 2007:"",-. en Qui ;,9/! / \ ~ ",/ / 
~ '-.. _--- / \. ---- / 
I~- // ~. .,// ...... _. ________ r _____ --"" 

Lo testado vale~ 

Con esta fecha que, frs~ el precefttd 

documento bajo el No ......................... .del Registro, .• 

. de Nombramlento Torno No •••••• J.3. .. ª ....... . 
QuilO, a .•..•...• J .. ~ºy.~.~~ ..................... . 

JtE:mITEiI _--;r:aC1Urru. 

~~-
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Quito, 1 de Junio de 2012 

CERTIFICACiÓN 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi 

calidad de Gerente General, y como tal Representante Legal de la compañía limitada 

denominada HEDGE TRADE & COMERCIAL MANAGMENT CIA. LTDA., certifico que en 

sesión de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios que se celebró el día de 

hoy, con el consentimiento unánime del capital social, se aprobaron las siguientes 

transferencias de participaciones: 

1. 250 participaciones de Mayra Morocho Santa maría, por un valor total de US 
$250,00 a favor de Barry Tito Morocho Santa maría 

2. 199 participaciones de María Martha Santamaría Pullas, por un valor total de US 
$199,00 a favor de Mayra Morocho Santa maría. 

3. 430 participaciones de Alisson Karina ~arrea Coral, por un valor total de US 
$430,00 a favor de Barry Tito Morocho Santamaría 

4. 9 participaciones de Fátima Coral Limaico, por un valor total de US $ 9,00 a favor 
de Barry Tito Morocho Santa maría. 

Después de las cesiones referidas, el capital social de la compañía quedará conformado de 

la siguiente manera: 

1. Alisson Karina Larrea Coral 10 participaciones USD $10 

2. Mayra Morocho Santamaría 199 participaciones USD $199 

3. Barry Tito Morocho Santa maría 789 participaciones USD $789 

4. María Martha Santamaría Pullas 1 participación USD $1 

5. Fátima Coral Limaico 1 participación USD $1 

Atentamente 
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. - REPÚ5UCA DEL ECUADOR 
~I D'R:-CClCH Gi:N:RAl DE REGISTRO CIVIL 
~ 09/TIFlUOON y crDULAClOU 

, El):!." DE N·, 
CIUDADANíA 

/..r~l:JDVS""NOMSP.ES 

IrtARQUEZ MU~OZ 
CHRISTIAN DAVIO 

LUGAR DE N:.ar.IIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
SANTA BARBARA 

fECHA DE NACl1fJE."ITO 1 979-U -19 
NACIONAliDAD ECUATORIANA 
SEXO M 
ESTADO CIVIL Casado 

lI~IIU~ 11111 m :~~~o SANTAIriARIA 

INmlUCCIÓ;; 
SUPERIOR 

Pi«¡:ESlÓ; 11 OCUP:'CIQ!. 

L'I1GENIERO COMERCIAL 
APELUl'OS y t·ICM8RES ()óL r',!)r,E 

MARQUEZ GUSTAVO 
APEll.IDOS y NOMBRE S l:~ l ¡, I.~ 'D;:E 

r:,uÑo! RUSI DEl.. CO::SUEl..O 
LUGI,R y FECHA DE El:~w:q¿r~ 

QUITO 
2011~B-23 
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, 2021~;¡"23 
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CIl/DADAN!A 1702854135-O 

EWATORIANAHHH V344314242 
CASADO TI ro MOROCHO 

SriNTAf'lARIA PULLAS liARlA MARTH.l\ 
P!CHINCHA/~JITO/CHILLDGPLLD 

05 -ocTUBRE 1948 
003-2 0441 03317 F 

P!CHIN:HA/ 'QIJ!TO ~. 

60NZAlEZ SUAREZ~' ~,.1948 
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SECUNDARIA COMERCIANTE 
TOBIAS SANTAMAR!A 
PACIFICA PULLAS 
QUITO 
27/05/2022 

~ REPúBUCAOElECUADOR 
l¡J C~ CONSEJO NACIONAL ElECTORAL 
'- .' CERTIFiCADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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tcSTRUCCIÓN,'PROFESION I OCUPACIÓN 
IiIICIAL ,~/ NINGUNA 

APB.1IDOS y NOMB'RES DEL PADRE 
MOROCHO CASTILLO TITO 

AI'RLDOS y NOMBRES DE LA 
SANTAMARIA PULLAS 

LIJGAR Y FECHA DE 
QUITO 
2011-09-12 . 

FECHA OE EXPIRACIÓN 
2021-09-12 

fIRMA DU C[DULAOO 

V3344V2242 
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• .t,~i+'t.l:: .. ::.~,~ . ~;!i<tfi~' 
.. CtDULA DE .·t:~~ No, 

CIUDADANIA*MED 
APELLIDOS y NOMBRES . 
f.:MOROCHO. SANTA;".ARIA 
1 GUILlERMO DAVlP'->. 

LUGAII'DE NACI.MIENl'~'-.· 4 
PICHINCHA "."'" . < 
Q\lITP,,,,. -~,;;.¡¡. ~ 
CHIu:.C?GALLO .)~ 

FECHAO~ NACIMIENlO¿'2004.0s-15 
NACIONAÚbA~"..ECUATORIANA 
SEXO M .,{t,#~ 

"'111111 111111111111111 ESTADO CML Soltero 
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ACTA 1lF. L\ JUNTA. GFNERAI. RXTUAORHINAfHA V UNIVERSAL DE SOCIOS 
OE HEDGE TRADE & CO¡\lF.RCTAL MANAGMF.NT erA. LTOA. 

En la cilldad de Quito, Dis1rito MNropoJitano, hoy, 1 de Junio dt.> )01'2, ~l las 9hOO. Sl..~ 

reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de IIEDGE TRADE & 
COMERCIAL l\lANAGMENT CIA. L TOA .• en el local social de la Compañía, ubicado en la 
Av. GOIl¡r¡ílez SUlírez N32-70 y Jacinto Bl..~:1T"'.mo. Dirige la rt>\Inic)l1, la sei'íorifa Alisson Karina 
Larrea Coral en su calidad de Presidenta de la Compañía. y actúa como Secretaría la señora 
;"'1ayra Eliz.abeth Morocho Santamaría. en su calidad de Gerente General. 

Encontrándose representado el 100% deJ capital social de la Compañía, los socios 
renuncian a convocatoria y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías. resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios para 
tratar el siguiente orden del día: 

Prilm~r punto. Autorización de cesión de participaciones. 
Segundo punto. Conocimiento y resolución sobre el camhlo de denominación y refonna del 
estatuto social. 
Tercer punto. Conocimiento y resolución sobre el cambio de ohicto social y rcfoffila del 
estatuto social. 

Por s~cretaría se comprueba la asistencia de los siguientes socios: 

Socio 
Alisson Karina Larrea Coral 

Mayra Morocho Santamaría 

Darry Tito Morocho Santamaría 

Maria Marlha Santamaria Pullas 

Fátima Coral J ,¡maien 

{representada mediante su apoderada 

general, Alisson Rarina .Larrea Coral) 

Total 

Participaciones 
440 participaciones 

250 participaciones 

100 participaciones 

200 participaciones 

10 participaciones 

1.000 

Valor 
USD $440 

USD $250 

USD $100 

USO $200 

USD $10 

USO $1.000 

Una ve.z constatado el quórum. y dctulk.da la lista de los af3islentes, la Presidenta dedara 
formalmente instalada la reunión y dispone que se traten los puntos consignados en el orden 
del día: 

Primer punto. Autorización de cesión de participaciones. 

A petición Je Barry Tito Moroch(\ Santamnría se solicita autorización a la Junta para realizar 
las siguientes cesiones dI) participaciones: 
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Notaria S~a 
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1. 250 p~lI1ieip3ci()l1~s de Mayra Moro<.'ho SHlltamaria, por un val<lr tot~l el' U~Sisro 

a favor de Darry Tito Morm~ho SantnmHría *A ~ 
-4"'~'" 1 <)9 pm1icipadones de Mmía Martha Sal1tall1uría Pullas, por un val"t: ,totlll 'de uS 

.cAn.\ fí" .... "fTiJ!.,I'((J • •• ' rlCl'- rf) 

S 199.00 a [¿¡vor de Mayra Elizabcth Morocho Santamaría. ct,.¡ta -"h::~;.,,: ,'L. 

1 4JO p¡~rtic;paeinnl'''' de. Ali"snl1 Kariml Larrea Coral, por un valor total de'US $4.30,00 
a favor de Barry Tito Morocho Santamaría 

4. 9 participaciones de Fátima Coral T ,huaico, por un valor tota1 de US $ 9,00 a favor de 
Barry Tito Morocho Santamaría. 

la Junta por unanimidad decide aprobar la cesión de participncioncs solicitada, por lo qu~~ el 
capital social de la Compañía quedará confonmldo de la siguiente tonna: 

l. AJisson Karina Larrea Coral 1 .. 0 pruiicipaciones rTSn $10 

2. Mayra Morocho Santamaria 199 participaciones USD$199 

3. Barry Tito Morocho Santamaria 789 partícipaciones USD $789 

4. María Martha Santamaría Pullas 1 participaciones USD$l 

5. Fátima e oral Limaico I participación USD$l 

La Junta autoriza a la Gerente General para que emita el certificado que se requiere 
para la firma de la corrc:-pondicnte escritura pública de cesión de parlicipm.:iunt's y para que 
rcalice todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de eSie (1(to. 

Segundo punto. Conocimiento y resolución sobre el cambio de dClIUllIillad{m y refumm del 
cst<ttuto social. 

Toma la pa/aora la Presidenta de la Junta quíen indica que es conveniente cambiar la 
denominación de la Compañía y por tanto rCfOI1llar el Artículo Uno del Estatuto Social, para 
10 cual propone el siguiente texfo: 

"At1ículo Uno.- Denominación y duración: 

Lu denominación de la COlllpuíiín es HEDGE Mf\NAGEMENT GROUP CIA. LTDl\., cuya 
dumción será de cincuenta años a partir de su inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo 
prorrogarse o disolverse antes del plazo convenido, por causas legales o por decisión de la 
J unta General de Socios. " 

La Junta, por unanimidad acepta el cambio de denominación propuesto y la consecuente 
ref()rma del Artículo Uno del Estatuto Social de la Compañía, de acuerdo al texto propuesto. y 
autoriza a la representante legal para perfeccionar esta decisión. 



T.·fT(·r punto. Conocimiento y resolución sobre el cmnhio de ohjeto soci~1 y refi:mlla del 
c,<;t.1(uto ~ocíal. 

La Gerente ((i'ncml de ¡;¡ Compañía indica que dado el giro de negocIo y estructura comercial 
de la Compañía. es necesario modificar el o~jeto social de la misma. para lo cual propone 
modificar el literal a) dd Artículo Tres del Estatuto Sodal de la siguiente manera: 

"a} Prestar servicios de ascsolÍa en los campos económico, financiero, contable, sin rebasar la 
mera asesoría. ni captar dinero del ptlblico; realizar investigaciones de mercadeo y 
comercialización. incluyendo la realización de encuestas y estudios estadísticos, o cualquier 
otro tipo de estudio de mercado; brindar asesoramiento técnico administrativo, yen específico 
asesoramiento o consultoría técnica en temas aeronáuticos o relacionados, a toda clase de 
entidades del sector público o privado; prestar servicios de promoción y de puhlicidad. así 
como servicios de asesoramiento en imagen y de mercadeo en general." 

Así también. la Gerente General propone incluir el siguiente texto que se añadiria como 
acápite e) y 1) del Artículo Tres del Estatuto Social: .. 

"e) La importación, almacenamicnto, transporte y comercialización de derivados de petrÓleo. 
así como su exportación. t) La comprar y venta de derivados del petróleo al granel a nivel de 
refinería, terminal, detal o deposito." 

La Junta, por unanimidad acepta estas modificaciones al obJeto social de b C~1ía y la 
consecuente reforma del ArtículoTres del Estatuto Social de la Compañía. de ~ al texto 
propuesto, y autoriza a la representante legal para perfeccionar esta decisióc.. 

Cumplido el objeto para el que se reunió la Junta, se concede un ~ t'C2 .. cbf10ración 
del Acta, la cual una vel redactada da lugar a que se reinstale la scc;iée el .\a:a es leida V 
aprobada por unanimidad y sin observaciones. J ,<1 Presidenta bza la ~ ~ fa's 
IOh45. Para co/lsfancia firnlan: 

AJisson Karina Larrca 'Corlll 
Socia 
Presidenta de 1", Junta 

2 ~ 1;
" 

o ... 1;: 

1 "f _, . . 

.. JilU '~!. .-' .,- .-' , 
l~~a-Morocho Santamana 
Gtircnte General 
Secretaria de la Junta 

• 
~ lIk-_c -"-_.-:lttt Pullas 
s.IEia 

I 
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Harry 1 I.to Morocho Santamnríu 
Socio 
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NOTARIA 
QUINTA 

1 

2 

3 

DR. HUk/BERTO NAY.4S Re •• 

ZON; Al margen de la escritura =~~ * 
Consti tuci,':'n de la Compañía '-\HEDG~ --;::'JII lA 

COMERCIAL MANAGMENT LT DA. ", 

4 ante mí Notario Quinto elel cantón Qu=.-:=_ 
5 

Luis Humberto 1-·Javas Dáv-ila, el 08 de ==-xt:s E 
6 

7 
del 2007, de lo cual tomé nota de la CES::' H 

8 PARTICIPACIONES, contenida en la 

9 esc;ritura.- C:ui to, lo a tres de octubre d .-:>l ~~--- ---
10 dos mil doce.-
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... wRegistro Mercantil (ü:; 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la iDsuipción número: 3~ del 
REGISTRO MERCANTIL de primero de noviembre del dos mil siete, a es.. 2852, 
vuelta, Tomo 138, correspondiente a la Constitución de la compañía -HD>GE 
TRADE & COMERCIAL MANAGMENT CIA. LTDA.-, lo referente a la JftSCIlte 
Cesión de Participaciones, otorgada el diecinueve de septiembre del dos mil doce. mte 
la Notaria Quinta del Cantón.- Quito, treinta y uno de octubre del dos mil doc:e..- EL 
REGISTRADO R.-

~/ 
~~~UBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
RrGISTRADOR MERCANTIL lE CANTÓN QUITO. 

cou{fffl 

Av. G de Diciembre NSG-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

-~ 
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~~ -. ...-- .. -
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1 DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA ,. 
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A su cargo los Protocoios de los Notario 
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya '. ~', 

Delfín Cevallos, Patricio Terán G. y otros ';i"" ;:~. 
J. ,= ~"'~ ". . . ~):.' - ... 1t~ r' 
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